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ArtIculo •• , ~t08 del prof'!!'Cto

17068 REAL DECRETO 1039//991. de 28 de junio. por el que se
aprueba la I<!mslrucción para el proyecto F la ejecución df!
obras de hormigón en masa o armado (EH-9})>>.

La «Instrucción para el proyecto y la ejecución de obras de hormigón
en masa o armado (EH-S8)>> fue aprobada por Real Decreto 824/1988,
de 15 de julio.

.La Comisión Permanente del Hormigón, de carácter intenninisterial,
que fue creada al amparo del Decreto 2987/1968, de 20 de septiembre
y reestructurada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1424/1981,
de 22 de mayo, está encargada de la redacción y revisión de la citada
Instrucción, y ha estimado necesario efectuar modificaciones en algunos
de sus articulas, bien para adecuarlos a la actual situaCÍón de la
tecnología o bien para mejorar y adarar su redacción, todo ello en base
a la experiencia adquirida, a las observaciones que ha venido recibiendo·
y a los estudios que los grupos de trabajo creados a tal efecto han
realizado.

Por otra parte la pertenencia a la Comunidad Económica Europea
hace necesano introducir en la Instrucción las cláusulas oportunas para
que los productos legalmente fabricados y comercializados en un Estado
miembro de la Comunidad, que sean conformes con las especificaciones
técnicas en vigor· en tal Estado, siempre que éstas tengan un nivel de
seguidad equivalente al que exige la Instrucción, puedan ser utilizados.

En su virtud, a iniciativa de la Comisión Permanente del Hormigón,
cumplidos los trámites previstos en el Real Decreto 568/1989, de 12 de
mayo, por el que se regula la remisión de información. en materia de
normas y reglamentaciones técnicas, con informe favorable de la Junta
Consultiva de Contratadón Administrativa, a propuesta del Ministro de
Obras Públicas y Transportes y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 28 de junio de 1991

DISPONGO;

Artículo 1.0 Se aprueba la «Instrucción para el proyecto y la
ejecución de obras de hormigón en masa o armado (EH·91»)) que estará
constituida por laEH·88 con las modificaciones que figuran como anexo
del presente Real Decreto.

Art 2.0 El ámbito de aplicación de esta Instrucción comprende con
carácter obligatorio todas las obras, tanto de las Administraciones
Públicas como las de carácter privado, así como los productos prefabri
cados de hormigón.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prímera.-Los proyectos aprobados por las Administraciones Públi
cas o visados por Colegios Profesionales antes de la fecha de entrada en
vigor del presente Real Decreto. se regirán por la Instrucción vigente en
el momento de la aprobación de aquellos v podrán servir de base a la
ejecución de las obras correspondientes, s'iempre que éstas se inicien
antes de un año a partir de la publicación de este Real Decreto.

Scgunda.-La ejecución de las obras comprendidas en la disposición
transitoria anterior se realizara de acuerdo con la Instrucción vigente en
el momento de la aprobación, pudiendo no obstante aplicar la nueva
Instrucción en aquellos puntos Que no impliquen modificación del
proYt.~to o del contrato.

Tl'rcera.-Si las obras no se iniciarán en el plazo fijado en la
dispOSICión tranSitoria primera sus- pro}ectos deberán ser moudicados
de acuerdo con los preceptos de ::'sta Instrucción.

Cuana.-Las obras que se encuentren llllciadasen la fecha de
puhlicación del presente Real Decreto se continunran con arreglo a la
Instrucción que les haya scr'\luo de base. salvo acuerdo entre las partes
cuntratantes.

DlSPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrar:i ("'n VilH)f a lo~ dos m.:scs de su
publlCiKión en d «Bo!etin Oficial de! Estadíw.

Dado en Madrid a 28 de Junio de 1991.

JUAN CARLOS R.
El \lini~tro de O~H~~ Publica, y Tmn~pon.c"_

JOSE BORREL FONTELlES

4.1. Generalidades

En las obras que contrate o ejecute el Estado o sus Organismos Autono-

,"os se estara a lo dispuesto en el teno articulado de la Ley de Con-

tratos del Estado, en el Reglamento General de Contratación del Estado

y en el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contrata-

ción de Obras del Estado vigentes.

Todo proyecto (.omprenderá :

I1enIoria, que considerara las necesidades que deberán satisfacer-

se y los factores de todo orden que haya que tener en cuenta.

Planos, de conjunto y de deta,lle, necesarios para que la obra

quede perfectalllente definida.

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. donde s,," harii la

descripcion de las obras y .'lE' regular!> su ejecución.

Presupuesto integrado o no por "arios parciales, con e,;presión

de los precios unitarios de.scOl:lpuestos, e5tadcs de cUJicaciones

o mediciOnes r los detalles p~edsos para su valoración.

- PrO¡r_ del posible desarrollo de los trabajos, en tiempo

COllt. 6pt:1ao, de carácter indicativo, en los casos en que sea

En los casos de proy~tos de "Obras de reparación menores" y de "Obras

de conservación". el proyectista podrá simplificar los document05 rela-

cionedos tanto en su nÚmerO como en Sil contenido, siempre que la obra

quede totalmente definida y justificada en todas sus partes y en su va-

lar. En tOd05 les casos los distintos documentos que en su conjunto

constituyan un "nteproyec~o, Estudio o ?ro~ecto ¡jI" cualquier da5e de~

~ran estar defillidos "'n forma talo que otro facultatiyo competente

d¡;Oünto del autor de aquel, pu.da interpretar o dirigir con arreglo

al l:I1S1110 los trabajoS correspondielltes.

4. 2. Het-oria.

4.2.1. lIormas genenl1es

Serán factoret' <¡'.le habrd '{'JI" consldenn ...ro 1" ::~'",oria lc.¡; 5c.ciales,

eCÓnQmlCOS y e-,ti"~lCOS asi cemo ;"15 Justit,c.,c:one3 nI" la 5"lución

los datos previ'Js, !>étod~s de cálcul", nl"el"s ,je control ;;revistos y

en5aY05 ...feCtud'~QS, cuyos detalles y desarrolL, c;e lc.cbirZlr. en anejos
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!a¡:¡oién figurarán en otros a~ejos; el estudio (\.,1 terreno de ::il:lll'ntl:l

c¡ón. los IIlllterillles y los ensayoi!' rellli2cado~ con los cismas. la jus-

tificación 4el cU-,1I10 y los precios adoptados, las bases lijadas pera

la valoración de las unidades ae obra y de las p¡;rtiÓilS al;¡;¡;,das pro

puest.as r el presupuesto de las obras 7 el importe pnl'isible de la

elpropiaciones necesarias r de restablecimient" de serl'itios y _1'\'1

ól,llllbres afectados, en al! caso.

4.2.2. ADejo de cilculo

En la IIlelItOria de todos los proyectos deberá figurar un Anejo de Cilc.u

lo, en donde Be justifique raumadalDeflle. con arreglo a las nonus

presct"itas en eSla InslTllcción. el cumplim:l.enlo de las condil;.iones Que

se exigen a la estructura en BU conjl,mto y cada una de las partes en

que puede suponerse dividida. ,on objeto de ¡aranüz.ar la seguridad: J

el buen servü:io de la lIIiSllll..

CCI!EllTARIOS

Se recomienda utilizar dibujos. Sl.empre que sea con.,enU'llte- pare

a<:larar la descripción (lE' la estructura.

Entre las caracteristicas (le- los mater .. ales pueden citarse los

tenSl.ones aómisiilles, coeÍlcjentes de retracción, fluencia l tén¡;jcos,

y en su taso. tensión adlllisible del terreno.

Los niyeles de control elegidos estan aSO<:1ados al Yalor de loa

<:oefit.ientes Ue uillr:i.dad asignados, por lo quP deben cuidar_ IN

adopci6n '1 yiabilidad.

4.2.3. CUcul08 en onleDador'

Su presentación debe ser tal, que 10$ Q¡¡lc",lO$ puedan reproducir,.., per

terceros. A tal efecto se indicar!:

a) Las .s.1I11plific.atione.s. efectuadas sobre la estructura real, paICa

Cu!lndo se efectúeh cálculos con !lyuda de ordenador. el Anejo de

Cáleulo ee cQfllpl_ntari COfl a¡.;aru.dos espec1ficos que contengsn las

diferentes etapas resueltas con prognllll.as distintos, debi~ndo dichos

apa:-tsdos constituir unidad~s COIlIPleta$ '! ordenadas.
transfortllllrla en una ideel de c!lculo, que se describid detalle

d~llte, indicando el tipo estructural adoptado para .el conjunto J

sus partes, incluyendo dimensiones, caratteristicas r.edmica, da

las secciones necesarias, tipos de conexiones.en los nudos y

condiciones de sustentaei6n..

b) Se incluirán las indicaciones necesarias para identifit.ar el ele

mento que se calcula ..o.iant.e las oportunas referencills a los pla:

nos o a los croquis supletr.entarios.

e) Las carscteristicas resititentes y ae deforMIción supueHatl pera lo~

materiales de la estructura 1. en su c.aso, para el tureno que lE

sUlitenta.

d) La.: llccionea conaidend... las posibles c(llllbil'\llc.1onea , los coefj-

ciente. ele seguridad • teDef _ cuenu en cacle eNO.

e) El tipo de snilisia efectuado. En partÜ:ulll.r, se precáar' ti ea

estitico o dinámico. l1neal o no lineal, &si cceo el tipo de dis-

creti%llci6n efectllBdo en la estructure (l¡arras, ele.ntos bnltOll,

bendas hniUls, etc,)

Cuando no se utiliee la notación de esta InstICucei6n. se dadin las

equivalencias entre los SI111bolos _pleaóQs r los definidos en la

1ll1.SI'".a. Si no es posible dar esta equivalencia se definirán detallada-

mente dichO$ slmbolos.

Cuando los cilculos sean COlllplementados por estudios experimentales

sobre IuOdelo, !leberán realiUlrse con técnicas apropiadas y por persa-

nal especializado. En este caso, se detallarán (jichos estudios en un

apartado del Anejo de Cálculo.

De. ceda. prograaa utili%lldo se indicará su identificación, su ob-jet-o 1

""U campo de aplicaci6n.

~be tenerse presente que el autor del proyecto es, en todo caso,> res

ponsable de los cilculos efectuados en ordenador, por lo QlOe deber' po

ner e5~cial cuidadn en el control de 10$ misaos.

En particular se llama la atención sobre el problema que entraña el

uso de progr8lllBa integrados. no liuficientemente transparentes. para el

proyecto autornáticÓ de estructvras.

Ne e5 ac.on.sejable el uso de programas sil> contar con una doc.wnentaci6n

de los IIiIllllOS, que defina CtllllO 1lI1nillDo:

- Titulo. nrsl6n ., fecba de le 111_.

- JiOlRbre J titulaci6n del autor o autores.

- IioIlbre ., razón eocial ele la ofJ.ani.z:aci6n distribuidora.

- Ejelllplos de estructuras nsupltu.

Es importante contar con una asistencia t&nica por parte del autor o

del distribuidor del programa, que ¡:arantice la el1llliN!lción de errores

o óefect-os de fCIlCionl!lllliento.

4.2.3.2. PresentaciÓD de datos. J resuhados

El list-a<1o de datos contendrá tanto los datos introducidos por el pro

1ettist8 como los generados por el programa, (le forma que queden defi-
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nidas todas las csr8cterIst1cas geOlllétrieas. mecánicas. de carga r de

sUl!Itentac1ón de la estructura considerada. debiendo contener indica-

ciones concrete sobre notaci6n. unidades y criterios de Slgnos de las

lIlago! tudes utilizadas.

El listado de resultados contendrá 10 necesario ¡¡ara describir el e.sta-

40 tenso-defonnacional de la eSU"llctura. incluyendo:

Componentes de 10$ ciesplaz3Jllientos. referidas a ejes generales. eo

llll nÜlllero de 'Hmtos s..Uciente para caracterizar la conhgura.ción

deforma4a.

'Componentes de esfuenós en un níinlero de puntos suficientes para

permitir el diseAo de ca<1a elelllento.

Es conveniente incluir dibujos de la estructura considerada, de 1..

acc10nes a In que esti sometida 1 de l~ diaar_s de e.fusrZl)a

resultantes. a ser poa1ble reel1za4os por el mismo proaralMl.

Es cotl'len1ente que tod04 los 11stados de resultados en fQt'laB tabular.

l1e'lfln u.su encabezamiento la notación J unidades para cada l\a&nitud

considerada, ,., que el miSlilCl encabezamiento se rep1t.a en cada página

distinta.

- 4.3. Planos

Por ultimo, en cada plano figurará, en la :rotla infedor derei;ha del

misr.o. un cuadro con las caracter.f.stic:as resistentes del hon:ig6n '1 de

los aceros empleados en los el_tos que este plano define. as! COlllO

los niveles de control ¡¡renStos,

J..<¡s prescripciones incluidas acerca de la unidad en 'lile deben

expresarse 1..s cotas. tienden a facilitar la rápida cOlllprensión de loS

pla:os. as! como a simplificar el trabajo de delineación. ya que pe'nni-

ten prescindir de las indicaciones m, cm, etc.

Cuando se· deb.. acotar un nÜl!le:ro exacto de metros deberá escribirse. de

acuerdo con lo prescrito en el apartado que se comenta, la cifra

corr-espondiente seguida de cOlllll y dos ceros.

4.4. Pliqo de Presc.r1pciOl)elII TécJúeas Partkulat'es

A los efect~ ne Tegu14r la ejec.ución de las obras. el Pliego de Pres-

cripciones Ticnic_s Particulares debeT! cons1alUlr ezp:resemente o por

f'eferenci_ a los pliegos d. prescripciones tknicas generales que

reSl,lltu de eplicación. las ceracteristicU qUé ha,an de reWlir los 1118-

terie1eS que se vl1yan a emplear, especificando. si se juzga oport\l1l0,

le procedencia de los lll8ter1ales naturales. cllando ésta defina una ca-

racterlstica de 10$ llliSlllQS, 1 ensayos. que deben someterse para ccm

pro);lación de las condiriones que han de cumplir; las normas para ela

boraci6n de las distinUlS Imidade$ de obra; las instalaciones que ha~

yan de ell:i¡irse; las pt"ecauciones que deban adoptarse durante la cons-

u'uc<:i6n; 1 los niveles de control exigidos para los materiales, eje-

sulas de carticter econÓlllico que deban figurar en el Pliego ';;e Clau-

Los planos deberán ser 10 Sl.1!1cientemente descriptivos para la fI:lllcta

realiución de la obra, a cuyos efectos se poclt'~ de-ducir rambi~n de

cución. En nin¡;¡íin caso contendrán estos pliegos deelaraciones o c1aíi-

ellos los planos au:s:iliares de obra o de taller y las medicioneS que

sirvan de base para las valoraciones pertinentes.

Las dimensio;-,es en tocos los planos se acotará" en :llet.os '1 C;l" dos c1-

fras deci:nales. por lo menos. Como excepción los diámetros de anlll>-

duras, tuberias. etc., se expresarán en mi1imetros, colocando detrás

del simbolo 0 la ciÍ!:'a que corresponda.

Deberán poder efectuarse, salvo en casos especiales. las mediciones á..

to¡';os los ele::>entos s~n \lt~li~ar Illá.s dimensiones que :as <iCotaddS, in

particular. de no incluirse de-spie.:e detallado de las artllddums. debe-

rán poder deducirse dire<:tamente de los pl.onos túdas ~as <I'me"'s~ones

geométricas de las mismas. llIedisnte las oportunas notas o espec:ifica-

c:iones complelllentarias que las definan inequlvocamente.

Contendrá". en su caso. detalles de los dispositilOS ospeciales, tales

como los de apoyo u de enlace.

Igualmente. cuando pr<xeda. S<'! harán indicaciones sobre las contra-

flec.'las que convenga establecer en los encofrados de acu~rdo c.on el

proceso de eje<:uci6n prO.l'Uesto.

sulas Administrativas, En cualquier caso. el Pliego de Prescripciones

ncnicas Particulares establecerá. especific<mente, los silluientes

dates relat~· o::> ;:: 1<,5 :nater iales que batirán lie totil i.zarse "n o~Jr:J.:

Ti.po, clase y c"racteristicas es?eciales ..." ,>" caso, á.d ce"len-

'0.

- r"$istenC13 especific.'l(j", para el hormigón.

CUando para un material se eüjan caractO!dsticas espeeiales CUTlI dr

termilUlc1ón hata de hacerse !lOedl1mte 1llétod03 de e::sa,o no inclu!.dos en

la presente Instrucción. este Pliego deberA fijar. de un moQ.o COf1c:~r

to, los valores que deban alcanzar dichas ear3ctE'r!st~cas r lo", p'e<:e-

dilll:umtos de ensayo que h.wan de seguirse. para med:::.d"s.

ClOando el proceso de eJecuc:i6n de Id obra requiera condiciones esvec:ia-
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- dl-sposic:iór; de cimbras y enc.ofrados, cusndo no sean los usuales;

proceso de hOTllli&onado, con espec1.al referencia E, las juntas (de

retracción. de r.ormigonado, etc.).

- proceso de d"senc:ofracio "'1 descimbramiento;

- tolerancias di!llE'nsionales.

El Pliego de Prescripcl.ones Ti,cnicas Partlc111ares eagirá, cuando se

e~·tim", oportuno, Que en el lugar adecuarlo oe la obra se coloque. une

placa que indique el valor máximo de la caz-ga para la cual se propon"

la utilizacion de la estructura. La cclocado" de la citad"- placa pur

d", resultar oportuna en obras en las que convenga llamar la atención

del usuario sobre la II:lIgnitud de las cargas.

Isuelmente d~tl>l1ará las formas de medic.ibn y valoración de las di5-

tintas ¡¡nidalles de obra y las de abono dr las p;:lrtidas alzadas, esta·

hleced el plazo de ¡arant.l:a y especificara las normas}' pruebas pre-

vistas para las ree-epciones,

OO"JlUIlOS

En euaDto a las prescripciOll" 'ticnlclIs de ejecuei6n bastarl. nonal-

mente, con hacer referencia a los c.orrespondientes articulos ÓEo la pre-

sent.e Instruccibn. completindolos cuando sea necesario con 8Q.uellas

condiciones pa.rticulares que se est1llle oportuno establecer. Bien en-

tendido Que. en ningún caso. diOlas condiCiones particulares podrin re--

sultar incOlllpatibles con lo preecri'to en esta InlitI'llcci6n. liaho ele-

ra. razonada y ellcepcional justificac16n.

Las toleranc:1u dimensionales deberán ser compatibles con las c.ondic.io-

nes de ejecución previstas.

Con respecto a la5 decisiones derivadas del control de resisteocia del

!wn::.i¡on (veáse 69.4). en el Pl1ego de Cláusll1as Administrativas Parti-

culares o en el Pliego de Condic.iones de cada obra cuando no edsta

aquel. se pueden especificar posibles penahza¡;iones e<:onbrllicas. en

particular para el C350 en que resulte

4.5. Presupuesto

El PresupuesLo estará integrado o no por varios parciales, con eJ.pre-

sión de los precios unitarios descompuestos, estados de cubicaciones o

medi¡;iones y los dets.llecs precisos pere Sil ",,,,loración.-

"J cAlculo de los precios de las distintas uni4ades 4e obn se basad.

en la detenainaci6n 4e los costea directos e indirectos "reciBos par&

su eier::uci6n. sin 1ncorlJQr&r. en ninJlún caso, el importE' del IlIIpuesto

sobre el Valor Afiedido l1;ue pueda RTl!Ivar las entre$tas de bienes o pres-

uciones de servicios realiudos.

Se considerarán costes directos:

La mano de obra. con sus pluses y Clln"as v sel<uros sociales, que

i"tenienE directamente en la eJec¡;ción de la unidad dE obra.

1.os materiales, a los preclOS res¡;}tentes B pie d,' obra, que

nueden inte¡¡rados en le unldaó de que se trate o Que sean !lece-

Los ¡¡;astos de personal. c.ombul'tible. ener¡tia. etc. (Oue tellJlan

luur por el accionamiento o funcionamiento de la maqu:inaria e

¡nstalaciones utihzada~ en la ejecución de la ¡¡nidae de obra.

Los >lastos de amortiUKión y conservaclón de la maQuinaria e

instalaciones anteriormente citadas.

Se considerarán costes indirectos: los ¡:astos de insti>1acíon de

otlcinas ti Pié de obra, comunie-aciones, edificación de almacenes.

~alleres, pabellones telllporales llara los obreros. laboratorios, etc.. ,

los del personal técnico Y edminisLrativo adscrito exclusiYamente ti la

obra v los illI¡)revistos. Todos estos $lastos, excepto aquellos que

fi.¡turan en el presupuesto!81orados en unidades de obra o e:: partidas

alz.adas, se cifrarAn en un porcentaje de los costes direc!cos, iRUa!

llara todas las unidades de obra, Que adoptará, en cada caso, el

tf¡;nico autor del proyecto a la vista de la naturaleu de la obra

proyectada. de la ilaportanc.1a de .su presupue.$to y de .su posible plaz.o

En part1cul&r debed U,urar de forwe upl1cit.a el c.oste-del control.

obtenido de ácuenlo con loa nhelea adoptados para el Il1Sl11D.

Se denCllllinacA presupuesto de eje-cuei6n IIllIter1al el resultado obtenido

por la suma de 108 produt:tos del nCuttero de cada unidad de obra por su

prec.io unitario y de las parti4as abadas.

En el -caso de Obraa del Estado o de sus Organi5lliOS Aut6nomos. se ten";

drin en cuenta, acIelDls. laa no.-. CODlpl_ntaria.s de- aplicación el

cilculo de los precios unitarios que para loa dist1ntos pt"O)'ectOS ela

borados por sus servicios haya dic.tado cada Departamento llinister1al.

4.1. Kodif1caeionea del pTOJeeto

En los ¡;asos en que el proyecto ellperimente modificaciones a 10 largo

de la ejecución de la obra, se rectificarim convenientemente cuantas

veces sea necesario los dikulos. planos y demás documentos ¡¡Íe¡;tados

por esas modificaciones, de tal lIil1nera Que la obra terminada res~lte

ex"ctame-nte úefinide en los documentos rectifi¡;8dos finales.

5.1. Cementos utiluables

Podrá utilizarse cualquier tipo de cemento con tal de que cumpla -el

v.ll1ente Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para ll;¡ Recepción

de cementoS.
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cos, según cunven;;il II cada caso.

cuencia de es:ud1oS realizados en laborat.OrlO. ::'1 cualquler ;;:aso se

CU!'lplirán l ..s condidones .de 7.3.

:"ando no se te!'lzan ant.ece-dentes soine la nat",.-alez.a tie los ándoS"

,üsponlbles, (;1 se vayan a emplear para otras aplicaciones distintas de

las ya ~ncionadas ¡>Qr la práctica, se realizaran ensa,·os de identifi

cación llledÍi.lOte análisis mineralógicos, petrográficos, !:íSlcCS o qul;r.,,·

T8lllbién podré ut1l1urse loa e_nt.oa leaalmente fabricados, cOIIIer

cialiulGos en uD !nado memoro de 111 ColDun1dad !r::on6lD1ca Europea qUlI

5e1!lll COD.fQ~s a 1u espec.1ficac.1ones en 1'1&or en tales Estados, siem

pre q_ iat.a6 t.en¡;llD Wl nivel de 5et(uridad equhalente al que exige la

Reg1.afDentact6n E.spañola.

lA resistencia del e_nto no ser! inferior a 2.50 kp;crI- Y deb~_r-á ser

capaz de proponiooar al hOrllÚ&Ón las cualida¿es que a este se le

e:rigen en el articulo 1O~.

encuentn' sa"c.lonado ;>er la práctica o ,-".,;ulte aconsejable como cOllse-

:::1 e:.pleo del cemento alUlllin040 deberá ser objeto, en cada caso, de lIS-

tudio especial, exponiendo lss razol\O!'S que aconsejan su uso y observán-

do_ "trict._rtte laa especificaciones contenidas en e-l Anejo 4.

El sum1nistndor en.,!ari loa docUIIlelltos de identificación del cemento

de acuerdo cor el 'f1gente Pliego de Prescripciones Técnicas Generales

pBra la Recepc.16n de cementos.

Con r~specto al cont~nido d~ ión <:10:1:'0. se t~ndrá en cu~nta 10 presc:l:'i

tO en 10.1.

En tanto no ~xistan unas eS!J~cificaciones "iru:ulant~s "'n .,¡ ámbito de

la C~unidad ;:Uropea. el articulado exige al cemento Que cWIlpla la fe

glar,enta<;;ión ~pañola.

LB constata<;;:ión del cUlllplillliento del nivel de seguridl!d eQuivlllente

por parte de l~,s cementos procedentes de un [;Hado mieml¡ro de la Comu-

nidE;.d ZconÓ<:lica europea se cOli:pro~:ril según lo dispuesto en 15 ::e.,la

Jlle'ntación en IDlItMia de nonMliuci6n y hobologacilin de Cementos.

En aent!ral y lie lIlOdo epec:ial en el c.a.so ·de qu~ vaya a utJ.li:;arse ~n

...a const:rucción óe el_ntoa prefabricados. resulta conl'eniente Que el

cemento posea caraeteristieas adecUlldas para Que pueda ser sOllletido a

tratami~nto lli.groté:rmico u otro análogo. con el fin de conseguir \;1'1 ::"á

pido fraguado '! endurec;illli~nto.

En el Anejo 3 de esta Instrucción se incluyen algunas ::"ecnmendaciones

relativas al empleo de los cementos.

7.1. Generalidadel!l

~ natural ...z .. de los áridos y su preparación serán tales cue pen:ti tan

garanti:z.ar 1.. adecuada resist,mela y duratlili<:lad del nor"a¡¡on, asi

co~o las rest..ntes caracteristieas que se exijan el ;:'ste e" ,,1 PlH'IP de

Prescripciones Técnicas Particulares.

Coco áridos para la faoricaclón de' borO:lgones pueden emple¡¡n se

gravas elU.Sl.entes en yacimientos natur¡;les, rQcas '.l¡¡lCnaCaCas o esco-

En el caso de utlliz.sr escoriss siderúI'Iicas como árido, se comprobará

preYiementa :¡ue son estables. es decir. que no <::enti~nen silicatos

iDestables ni compuestoa fetrosQs,

Se prohibe el empleo de Irides ..que contengan sulfuros oxidables.

Se entiende por "arena" o "árido f1no", el árido o fracción del llIismo

Que pasa por un t8lllíZ de 5 llIll de luz de !llalla (tamiz. 5 ill\E 7.0S0); por

"grava" o "!II·ido grueso". el Que resulta retenido por dicho tlUlliz. y

por "'rido tctal" (o simplemente "árido" cuando nO haya lugar a con

fUllliones), aquél Que, de por si o por mez.cla, posee las proporcione5

de arena 1 ara'la adecuadlls para fllbricar el hormigon necesario en el

callO particular Que se considere.

Los ¡ridos dt<berán llegar ól obra "lanteniendo las ;:"rac:eri.stlcas sranu

looétricas ":e cada una de sus fracciones.

Art:1tulo 8". Otros C~DelItes del hormigón

i~bi"" ¡><Jeden utilizarse coll>o componentes del hc.n::~;;ón los ;;diti"os 'f

a::1c10ne.$, sie,"pre que se justifi~ue -",eaiante los orortunos ensayos,

q\l~ la sustanria agregada en las prop<HClones y c""diciones preVlsta~

r~od"ce el e!~r.:to deseaao sin pertubar excesivamente las restante" ca

racter~st:".:lS del llGrmig,Sn ni represen toar pel1~r:) para ta dUr'¡bil~dad

de~ horllligón ni para la corrosión de arl:'.aciuras.

~c en 10,1.

El """pleo de adithos 1 adiciones no puede Ilacerse en nlngÚn caso sin

la expresa au"::orización del Director de Gb,.-".

También pod~án utilizarse lo.o,¡ adnivos y ad:C10nti"S legalr.::ente fabrica

dos y comercializadoS en un Estado miembro ':e la Comunidad Econé~:ica

EurDpea que sean ceniormes con las especlf:cacio''''S en vigor en tal

que se e:tige en ~sta Instrucci6n,

8.2. Adiciones

(=0 adic:one.s al hormi1l0n en el memento j .. Su :,.. trr:c"lc~ón .~e podr;;n
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Las ccniUlS ~'olalltes son los residuos sólidos que SE recogen por precl--

pHación ele.:trostática o por captacHin mecanica de los poI"os Que

aC01!!paflan a lus gases de cOlObustión de los Quelil!ldo:nes de centrales ter-

't".oeléctricas alimentadas por carbones puhHizados.

l...~ fabricación del horn:igón con ediciones se r.,,,,lizara .m Centf;:¡l con

contro) d.. producción sesún 15.2 3 en ClHo caso seri, p~"Le!>t:no la

!"e~li;¡;acióll de los ensayos previos del Art'c:,;}o é7P o bien en Central

que e$ti; en posesión de UD Sello o llara ele Contorh dad of:l.oalmellte

ho:.ologaoo u etro SEllo de c..1idad ,je un ,,<lis núen.bro de la c:r que

ten~a un ¡,ive:; equivalente. Asimismo y con carilcter pr.,vio la Centrel

de hor1<!igona<Ío dll:'l-'ow:irá de r('~:.iltados Ce IOn¡;a\'os 010 remeabiJiosd.

En la Noma IJ.IIE 83.414/90 se dan recOI:>eudaciones para la adición de

cenizas volantes a 10$ horreigones fabricados CO!" cementos t~po 1.

9.1. Generalidades

por;

-:\arras ~1S"S

-banas corrugadas

-~Iallas f'lectrosoldadas

cerb011;lt&ci&n ól':terminac:l.ón del pH a51 como otros que p¡¡edan resul-

ter de intl':rés para la utilización del honu¡¡.c,r.•

Se oodrán utilizar cenius 'lolantes COlilO adición en el -.ento de 111

fabricación del horlllillién. cuando se utilice cemento del tipo 1-0.

admitiéndose UUllbién el UDO I cuando el CQII!lIonente adicional sea el-

c.luli,j "amente fille!'" calizG.

Las tenizas volantes cUlllPl1rán las especi!iU5<:.iones de 1.11 Konna UNE

83.415/87:

- Contenido de hUllledad. De-tel'"lllinado según UNE 83.431/86.

Lqs diár;;etros nominales de les barra~ li.sas -y conugacas se ajustllrÍlr

/,,- 5- 6- 8- 10- 12- 16- 20- 25- 32- 100 ). 50 1ll;!Il.

Los díámetros DlJllinalea de los alambres. lisos o corrugado,.. _plüdos

en las _l1as dectro$Oldadas lIe ajustarán a 18 serie siguiente

4- 4,5- 5- 5,5- 6-6,5- 7- 7,5- &- 8.5-- 9- 9.5- 10- 11- 12- 13 ,

Determinado se¡¡;ún UNE 83.432/86.
Las barras alalllbreS no presentarán defectO$ superficiales, grietas

- Pérdida por u1cinaeión. Determinada 5e$lún UNE 83.433/86.

- Finura. Determinada seRiin UNE 83.450/86.

- Indice de IlCtividad resistente. Determinado .seJliin UNE 63.451/86.

- Demanda de all.ua. Determinada según UNE 83.452/88.

- Estabilidad de volumen. Deter-¡r¡inaq BeRÚn UNE 83.453/88.

Los resul tedos de los aná11s1s ,. de los ensaYOil previos estarán a dia-

posición Oe la Dirección de Obra. En estructuras de edif1c.aeión la

cantidad máxima de cenizas volantes adicionadas no eJ'caderé del ·351

ni sopladura>!.

Le :seccibn equivalente no será inferior al 95 por 100 de su sección no-

minal, en dilmetros no I\IIJores de 25 DIl.; ní al % por 100 en

diilnetroa superiores.

A 108 efectos de esta Instrucción. se considerará CQlllQ llmite elá.sti

ca, f
y

' del al7'ero el valor de la tensión que produce una ieformaci6n

TelIlIInente del 0,2 por 100.

del t>eso óe ce!llentú.

el Articulo 14~.

La c;antidad minima de c;e.ento se es~cifica en
Se prohibe la utiliuci6n de al&r.lbrea lisos trefilados CQl;lQ arcaduras.

,escepto CQlKl ("(llllponenteS de 1lIfIl1as electroaoldadas.

El empleo de ceniur.s volantes COlllO COlllPonentes en la fabTíeacilln de ce

•mentes:. es siempre de Illayor garantia Que su utilización COl::~ adición

en la fabricación -del honniRÓn.

Al tier las ceni:l:llS yolantes Wl subproducto de la industria no .... tiene

Los a18lllbres corru33dos Que cumplan s610 las condiciones eXigida-s pare

ellos cOlllO componentes de IIlIIllas electrosoldadas podrán util1urse co-

Il1O anaadura transversal en viguetas prefabricatias <) en e:¡t"flIe~.tos prefa-

bricadoS no estructlVales.

En los documentos de origen figurar!n la desi¡;:nación l caracter1stl.cas

del material. según los correspondientes apartados 9.2. 9.3 Y 9.4. El

la garantla lOe su regularidad. por lo que eS preciso, por parte de la
cw:p11llliento de estsS carac;teristica.s se- acrediter.fl ¡r,ediantt un sello

Central de hotmigonado, el control de recepcHm de 108 diferentes _i-

nistr-os. con el fin de cOlIlJlrObllr Que las posibles vsriacione& de Sil

composición no sfecum al hormigón fabricado con las mismas.

Las cenizas con alto contenido de óXido de calcio pueden dar origen a

problemas de e¡,;pansión del hOf1llígón, por 10 QU'" se reCOll>ienda eltrl!lU6r

en este caso 1$5 preclluciones y controles comprobando especiallllente el

contenido de .:al libre v la finura de las cenizas.

o una lllarca de e.aUdad reconocioos por la Administració¡: o ~·iell p¡;¡r un

certificado ¿el fabricante.

Tambíé'n podrán utilizarse las anaaduras legalmente fabricadas, .....xner-

ciali2'adas en ull Estado miembro de la Comunidad Et.onÓlllica Europea Que

sean confOTllleS con las especificaciones en yi.gor en tal Estado, sielol""

pre Que ésta~ tengan un nivel de seguridad equiYlllente al Que se esise

en esta InstrllccíÓ!l.
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Los productos denominados "alambres" se asl."'ilan !I barras hsas <) <::0-

rrugadas, c,u."1ndo cumplan las comliciones de estas (U\E 30.097/81. UNE

36.068/88 'j DijE 36.038/ I/S8).

Se ent"i.ende por diámetro 1l0000inal de una barra corru¡;:;:¡dd d nUmero COfT""

.encional que define el circulo respecto al cual se estat>l,,"cen las to-

l"rancias. El ,¡rea del n>encionado circulo es la secclón :lomina! de la

barra.

Se entiende po~ sección equivalente de ulla barra corrugada. expresada

en ceflt1metros cuadrados, el cociente de su peso en gramos, por 7.85

veces su longitud en eent1metros. El diámetro del cirtu10 cuya irea

es igual a la sección equivalente se oellOll1ina d.1á1etro e'!¡:uil"alente.

La deteTlllinat;16n de la 5e'Cc16n equhalente- de una barra debe realiUlr:"

se des~s 0... limpiarla cuidadosamente para eliminar las posibles esca-

mas de laminaci6n y el óxido nO adherido firmemente.

En general, en el caso <le los aceros de ciureza natural, sal vo si se

trata de barr.,s ¡je peQue<io diámetro, el llmite elástico coincide con

el valor apllr~nte <le la tensión correspondiente al escalón lÍe cedencia

oue nera estoa acerOlJ esti netamente definido. Cuando los aceros no

ore.sentan este esca16n (COIDO ocurre con todos los estirados en [rio ,

alllunos de dUl'e:.:a natural) o aoareee poco definido, es necesario re-

currir al valor convencional prescrito t!"l1 el al'ti~ul.do. En todos los

casos :ouede etIIpleanit! oara el HllIite elllatico la desÜl;nació" f y •

En lleneral, las barl'as lisas son recomendables Dara aouellos cascs en

los oue se necesita ooder realizar facilm<!nt<! las operaciones de dobla-

do v desdoblado (Dar eiE'!llolo, annadures en esoera) o- en los que Se Dre--

cisan redond.os de suoerfitie lisa (oa;!!ad.ores·en juntas dl' o"vimento$

de hormi¡¡:ón, oor e.iemolo). Por el contrario cuanáo se des"''' Una resis-

tencia elevada vIo una buena adherencia con el hormi~"n es sie"llre

aconseiable el emoleo de !larras tarrulladas, de alambro>; c.a,ru,o:aC~s o

de lIl3l1as ele'trosoldad<ls, 'on las limitaciones que ti ia el ¡:r~H:ulad~.

los alambres ,orru,o:;3do... se fabrican por lamlnac~&n <"n fr".c, v "en los

orocesos actuales de oroducción suelen presentar ~res fl:¿s de ,"ernOs

lon!l.itudinales, lo que los disti.,;:ue de las ~"rr-"<; c,:,-r¡'2,ld:i¡; ""va [a-

En cuanto a las DIIlllas electrosc!dadas, su em:>le0 suele s';,'- e<;oe<.:i,1l-

mente apropiado en ele".lentos surerficales (losas, 1<';"'Ü"'5. "',C

De un modo general se H'COlll~enda utili~¡U" en obra el menor número posi-

ble de diámetros distintos 'J que estos di_tros se diferencien al

máximo entre 51.

Los diámetros que componen la serie recoo.endada para las barras tienen

1" ventaj::l JO' <¡ue pueden ().iferenciarse unos de otros a simple vista.

!,der:ills, la sección de cada uno de esos redondos equivale aproümadamen-

te a la suma de las secciones ¡je los dos redondos illlIlediatamente prece-

dent.es, lo qUt~ facilít;s las distintas combinaciones de e¡:¡pleo. Por

ot.ra parte. la ut.ilización de esta misma serie esta recOlliendada, ac-

tualmente en LOda Europa.

i:s convenien~e que los fabri,antes utilicen unas fichas de datos con

las ca:racterlsticas- correspondientes a los aceros de su fabricec16n,

cOlllpTendienuo COlllO 1II1nilllO:

- Desiinación cOlllercial

- Fabr1cante

- Harcas de identificación

- Tipo de acer<,>

- Condicione:!> téenicas de suministro

y las siguientt.'s características garantizadas:

- Diametros "orninales

- Masas por me:ro

~ Caracterht1ca... geométricas dsl corrugado

- Caracter:i..sücas Qt'cánicas

- Ceracterlrt1l;:.8s de adherencia

- Cond1cione6 de soldeo, en su <:aso

- Recoeendaciones de eropleo

9.3 BarTu corrugadas

Barras corTuRadas a los efectos de esta Instrucción son las que pre--

sentan, en el ensayo de adherencia por flenón descrito en el Anejo S

"HOlllolog<ilcií>ll de la adherenci<il de barras corru¡¡adas " una tensión

!Dedia de a4herencia t bm y UIla tensión de rotura de adher<$cia 't
bu

que cumplen slmultaneamente las dos condiCiones slguient"s'

Oi.met,os H.ferion,s " e mm:

lbm ~ 70

'"(bu ~ ,15

:liál.,etros t:e 8 mm a 32 "ll!i, ambos inclusive:

't'bm~ 80 - 1.2 ~

"t'bu~!JO - 1.93
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D¡ár;etro5 superiores a 32 n-"

.el: 600 f Estirado 6100
en frio

--------_._--

Alar¡amien-
to de rotura Relación
en%sobre fS/fyen
~ de 5 ensayo
diámetros no no menor
menor qUte que

(2)

"'Cbm~ 42

"t"b"" ~ 69

donde 'tbm y "r
bu

se elpres"n en 1;1'/=,2 } 0 en mr.-,.

Clase
Desl.gnació,- de

acero

Umih elir
tico f y en
kp/em2

no menor q¡¡~

Carsa unitll.
n.a. de rotura

f s en
kp/em2.

no menor que
(J)

6700 10 1,05

Las características de adherencia serio objete de hOll>Olo¡acion IIiledilln-

te ensayos realizados en laboratorio oficial. En el certificado de ho--

(1) Para el cálculo de Jos ~alores unitarios s ... utilizará la seccl-i'm
norr.ina1.

IllOlogación se consignarán obligatoriamente los Hm:1 te~ admisibles de
(::; ;:;"lae10n ¡r,inirna admisible entre la c.aq;a unl.taTia de rotura y el

lir..ite elastir:.o otltenido en cada ensayo.

variación de las Cllracter'1sticas geométricas de los resultos. f.stllS

CllTactedslícllS geométricas deben ser verificadas en el control de

oon., .-después de que les banas hIIyan sufrido las operaciones de ende-
Taba 9.3.b

D:IAI'IEnO DE UE IWIIEILES

rezado, si las hubiere.

Para las barras cuya adheTenci~ haye sido homologada. ~nto soldables

COlr.O no solciables. será 5\)fjciente que cUlllplan el apartado 3

"Geooetda <lel corrugado" de 1¡¡ m;¡: 36068/8S.

Estas barras ~'umplirán sdemas las condiciones siguientes;

-Las caracterlstieas !Uecánicas rninimas gaTantizadas por el fa-

bricante, de ucueTdo eon .las prescripciones de la Tabla 9.3.a.

-Ausencia de gTietas después de los ensayos de óoblado simple a 180~,

de dol:l1edo-desdoblado a 9QP. (Apartado 9.2 y 9.3 de la Ul:~

35.00s/Il88 y ¡lpartado 10.3 de 1;;; Uj,E 36063/88) sobre los canddles

que c:orrespor,da según tallla 9.3.0.

Doblado simple Doblado-de5doblado
Designación

a·9011 {3'70'a· 180'

dlO12 12<d'-16 16(d(25 .el> 25 '12 12<d~6 16<0 (25 '>2

AEH 400N 3d 3,5 d 3,5 d 4 • 6 • 7 • 7 • ••t.:.l; 400F 3d 3.5 d 3,5 d " 6 • 7 • 7 • ••AL!i 4005 7.5 , ,. 4 • S • 50 6d •• 10 •
.

.\EP. 500¡.; 4 • 4.5 • .. ,5 d 50 8 • 9 • 9d 10 •
AEH SOOF 4d 4.S • ",S ti 50 8d 9 • 9 • 10.
J.Ll! 500S , d 4 d 50 6d 6d •• 10 • 12 •

AZH 6(0); 50 ~.5 d 5,5 d 6d O • 11 d 11 • 12d
AE;1 óOOF 5 • 5,5 d 5,5 d • d O • 11 • 11 • 12.

siendo:

d .. diámetro nominal de la baTra.
a· ángulo de dobll)do,f3. án¡ul0 de desdoblado.

Si el acero es ü.pto paTa el soldeo. el fanricantt! in\iicará
las eondi(:iones 'J prrx:edimientQS en que éste debe de reali-

-Llevar ¡u,Ladas las maTeas de identificación establecidas en el .8Jl{lr- :l.6.rse,

tado 11 de la UliE 36.088/1188 y apartado 12 de la UNE 36068/88, La apti tud del ac.ero para el soldeo se comprobarl. de acuerdo
con el 71.5. Er el caso de que el ;:¡cero sea ¡Jel tipo S no

Te1ativss a su tipo y IlllTea del failricante. es necesario (Ol!Iprobar la aptitud de solde<).

TUla 9.3.. CXJIEIITAlIOS

Caracterlatic:ea ~inica8 lIl1nillaa I8rantiz.adas da las barras eorrugaw

de distinto limite elástico la forma del corrugado sea diteren-

Por ello se trata este tema refiriéndolo al método ¡Je ensayo incluido

La homologación si¡¡;nifice el reconocimiento de que el acero cumple con

l<ls condicion..s eügidas. Como se indica en el /;nej~ S los ensayos (je

donde Slf definen las tensiones'!'''.... y'tbu 'J e1_ procedimiento operativo.

en el Anejo 5 "HoJl¡ologación de la a\iherencia óe barras corrugadas",

adherencia.

El procedia,iento para mediT la adherencia entre el aceTO y el hormigbn

es siempTe convencional, al igual Que le definición de la tensiónLbde

te.

eceroa

C1.~ L1mitt- elás- Caras unita- Alargamien-
Designad61l 'e tico f r ea ría de rotura to de rotura Rel.dlm

acero kp/~ f s en en :: sobre fs/f'len
no menor que kp/~ base de 5 ensayo

no IIlenor que diámetros no no IIlenor
(1) menor qll>' q~

(2)

AEH 400 ti Dur~t.a 4100 4500 16 1,05
natuTa1

AElJ MJO F Estüado 4100 4500 14 1.05
en frio

ArJI 400 S Soldable 4100 4500 14 LOS

AEll SOO N Dureza 5100 5600 14 1,05
natural

!.El' SOOf Estirado 5100 5600 12 1.05
en fTio

,g; 500 S Solaable 5100 5600 12 l,OS

ASi 600 ti DureUl 8100 6700 12 1,05
netuTa1

La fOnll8 ,. di-ens1ones de 108 resaltos para. conseguir una alta adheTen

eb es patestatha del fll.bri~te. Se recomienda que si se fabrican
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;¡OmoJ.cllación comprend,m, para C.:¡1,Í3 [ort18 de corrugado límite elásti-

co, tres sl!rie.~ de ensayos úe 2.S prob~u;s l:3da serie, reíOl'ridas ~ loa

diiur.etTüS 8, 16 Y 32 llP, reSfleeti~a",ente_ Para la ..1110oTución de las

probetas se parte de un total de 25 b;¡u'ras de 10 ",.cie lon¡ptud, por C3-

da ¡;i¡ámetro.

Uno vez hon.ologada la a<ól1erl'ncin ;1", un 'Kero wscn comprooar en ct:rll,

me4Ü¡¡¡te un control geométrico, Que los resaltos <) eorn..¡::as están den-

no <ie los l1mJteS que figuran en el certificado.

Se recOlni ..ndll Que el fabrie=te (israntice un diagrll/l!¡) caractedstico

tenslóo-defoTlr.llción del acero, hesta la de!ot'Tol4ción 10 por 1.000 basado

Se fecueTda q'le la aptitud al 801deo ~ un ac.ro '1'1I lntilDulenu l1~d.

con elproeedillianto.que .. utilice peu.1I01dar.

Independientt!lllente de las _rus iDd1c.t1'l'8s del l1Jrd.te aaranUzado.

previstas en UNe 36.068/88 ., UNE 36.088/1/88. ft rea.iend. que las ba-

rras :se suministren a obrs con un ell:tremo lIJltl'ea4o en pintura, de acu~r-

do con el sÍJI,ujente c6d1&0:

siendo:
!y; .. lImite elástica medldo en Cada "n5<:j'0.
f$\ - canta ,,mita n.a obtenlda en c<lG.a en5;310,
frl< .. limüe elástico gamnt~"ada.

(5) ó- - imgulc de doblado
(6) fi .. anRulo de ';",sdoDlado
(71 d .. <iiim.. tro nominal del ¡¡lUfl,bre

can alambres lisos trefilados que CUl!:lllcn lo e.,pecif1cacio en 1" talJla

".4 Ilero que no cumplen las condiciones de adherenCIa de los <'la:r,bres

corru~a¡;os.

Ca¿" p¡¡nel ¡¡e be llejl;ar a obra con una etlqueta "o la que Se h¡~a cons-

u.r la ll12rco. ti.,l fabricante r la desÜ.nación <le la malla.

Las malles electl'osoldadas cOl"rugada.s se desiRllarán de la forma 51-

Iluiente:

Las lilailas elpctrosoldadas lisas se desiRnariin de la forma sill.uiente:

TIpo de acero Colol'

M-rtUo

Rojo

Azul

Les condiciones eJlilltd8!1 a las barnas corruged.. c01nc:1den en lo esen-

cia1 <:;on las definidas en las UNE 36.068/SS y UNE 36.088/1/83.

9.4. Halla.s electroaoldadas

Hallas electToso1dadas. a los efectos de esta IntruccHm, son aquellas

(¡ue cult::>len 1..<Is condiciones prescrita!. en la nOTllfl UNE 36.092/1181:

$," entiende por malla corrugada. la fabricacia con alen:bres corrugados

Que cW:1l1en lits condiciones de adherencia es~c1f1cadas en 9.1 y lo es-

TABLl 9.4.

CaracterlstiCllS lIe<:.inicas~ aanmtiz.ada.!a de loa aLmbres que
f~ las _.11_ dec.trolJoldadaa

$iendo;

,. st. - Las separa¡;iones entre a18lllbres loll¡J::itudil".ales y transversales

respectiva_nte, expresadas en centimetros.

:'1 _ El distintivo del tipo ¡Je ahorro. que coosistir.a en sustituir

la letra B por A. si el ahorro es estándar y por [, 31 es

especial, suorimiéndose la letra fi si la ::>all<,- no nene La-

rras de ahorr" de borde.

de u
t

" Los tl1áll'etros de lo:" alambre:" lonlutudln",l"s lran"vers"lcs.

resoectivamente. expresados en ",llirr,,,tro,,. '~"G;;: Gl.;c,etrO d l

'err;:¡ P en L,s mal:,}s tie pares.

.. DiSUlnClll o>Jl~reSa"d en ",etros de ;" 10r,'~ltU(i de, p,,~ei r·,r"

Ensayo de tracción (1)

Desip:nac¡o'l
de los

sl~{t.res

EnsayO de
---- doblado

Alarga- simple
miento de cl-I80Q

L1l:nte Caue rotura(~) (5)dlállle-
elástico un.itaria so~re Rela- Uo del

f y t" base de S cien m.ar:drU
kll/c~Z) kp/c>l¡"(2) diámetros 's/fy D

Ensayo de
doblado

desdoblarlo
d""JO'

P"20~(f¡)
diámetro

¿el ''landr:l

"

'" Distancia e:roresada. en lDetros de la anchura dd

las mellas no ..st3ndar.

llar.el ll<lra

flilJ 500 T
m: 600 T

5100
6100

5600
5600

en
8

Ud 4 d {7)
(4) s d (7)

:3 :l (7)
lO d (7)

E111'll1plo de de,ü¡naClOn d.. una _l1a electtcscldlléa: I'esl>:¡¡,:¡cién üe un,:¡

c..da enS'HO.

-1]..f::. ! .01

(1)

en

(3)

Valores l:-al'"acterfsUcos ir:feriores garantizados.
P¡;:ra la <leterminacHin del limite elástico y la car¡¡;a ;,.nitaria
se utllizará eOLIO divisor de bs car~as el valor rlüll'¡,.,,,\ del
área óe la u~'-:ción transversa:;'.

A :; .. 10 - 0,02 t y; (& ',;
siendo:
J¡ .. alargallliento de rot:;ra
tri .. l1mite elastico :;¡l1iÍido "n

filo; [fr;
--, ).1.05 - 0.1 
f~l fyo:.

1Il811a el(;ctrllsoldada (fe alambre corrugado de i.l~a "jherenCl'-, y ií:ute

elá:s~1co 5100 kpicr:>2 <:.on separación entre ejes ~e ~la::"Jres bn~ltlldi-

¡¡alfOs de 150 lllI'l 1 entre ~!Jes de los transversal,;,., ~e 300 =" di¡¡",etro

de los alambr..s lon::¡itucinales lO =. diámetro J" les ala.."~re" trar:s-

versales 6.5 _. longit,-,d del ¡..-anel S m 1 .."chura 2 rIl, :01] "horro

estan,ja~.
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&be tenerse ~n cuenta Que la ióenUf1ea<;;ión de los diámetros en obra

debe realizarse con especJ.al cuiciado. ya Que de l:>lra fo:rt:ó. al vanar

los t:iámetrns de !roe!!io en medio ~iH.l'Ietro. precien produtlr:!>e errore:!>

de i\ient:l.Í1cacibr.. en especial con =1:".15 corrugadas.

Se recomienda (¡ue el fabricante garantice un dJ.<u::r&!"... clSot<:ctcr!stic:o,

ten~ú;n-deformacién tie lot alambres hasta ln Gei<;'r~.acH:n 10 por 1(¡{f.}

l,aso<¡ao en ..na ¡;r.,plia experimentación.

9.5. SWli.nistro y a~eaaaieot.(l-

Ceda partida lOe acero irií acom¡mi,a¿a de los oportunos certificados de

¡'O¡¡¡C.lOll<ocHlll y garanda, facilitados por el !¡;briCente. en los Que se

indH)'len los va10reli liJ:lites ce l¡;s diferentes caracteristicas el presa

a;:.s en 9.2, 9.3 9.¿ Que justifiQ.uen que el acero cUl!,plc Iros e¡r;i

,l(enc¡as contl?<nic&.s en est.. Instrucción.

El fabriunte facilitará además, si se le solicit.a, copia de los resul

tados de los ~S&yos correspondientes a la partida servida.

Tanto durante el transport.e como durante el 8l!racenamiento, la ar-du

ra se prot.egerá adecuadlllRente contra la lluvia, la humedad del suelo J

la eventual agresivid8d de la atmó~;fera _Ment.e. Hasta el IIlOlLentO de

su empleo, se conservarán en obra cuidadoSSlllente clas1!iclldas según

sus tipos, calidades, diimetros y procedencias.

Antes de su utilización J especialJlente después de un largo periodo de

81coacenaJlliento en obra, se eseminar! el estado dp su superUcie, con el

fin de asegurarse que no presenta alteraciones perjudiciales.

En el momento de su utiliución. las arlll8duras deben est.d.r lilllPiss,

sin sustancias extra.ñas en su superficie tales como grasa, aceite, pin-

tUTa, polvo, tierra o cualquier otro IMteorial perjudicial parll su bue

na conservacHm o su adherencia.

aJlEJ<TAlUOS

[r: llenera} la barra rcct8 se considera la fonr.a IIlás conveniente de 5U

&;inistro. Se- toleran. sin embargo, otras formas habitudes en la priíe-

tica, S.l-empre Que se cUlllpl:an las 1111litaciones d", d.1ámetro dp doblado

prescrit8s en las UNE 36068/88, 36.088/I/68 'J 3ó.097/I/81.

En el caso de un ~lma(enamlentO prolongadO", el Director de Obra. si lo

estir.:... fleClCsano, pOllril eligir la realización de los ensayos precisos

para cOIIlprobar Que los aceros no presentan alteraciones perjud1ciales.

Una-Hilen cepa de 61:1do adhereMe (Que no desaNreee al frotar con cr

pillo de a1l11l1bre) en la superf1cit' de las barras no se considera perju

dicial para su util1uci6n.

Las condiciones o caractl'TÍst:ces d", call<i;o¡) en'.H;as al j-,or;;n~S,- H..

[>spe-cificaren, en el Pliq;o de F'n'scrif'ci .....nt·~ Tiocnic"s r"rllcu.are~.

siendo siempre necesanc indicar l..l.~ rct~r(Cntes ó ~\! re~,n"nCl? a

¡.:Úr. casO y a ef~ctos ce control, se podrá tortar H, Su hfer ~ci c.,nt:-

O¡;C de hO'-llligon fabricado er: un ir.t .. rv"l(, ar' ti";;,.,,, de uT,lr,b~G Y H,

t·alabra "s'r.asaóa" como equ'ivalente ",nlC2( á,- ¡;roducto

A les o:!ectos de o::;ta lnst'-lJccciÓ". ccuah;~;¡er ,ari.l~1-'n:~·H~ ~, ,-"liá,,¡i

_dible de un.. &.Jllasada, ~end,-,'i "xpresadJ por ,,1 v<llor M'Cl~ ¿" un

n..::a,ro ée deterlfH,atú,lli's- (i¡;.ual e ~:!?enc,- u t'Ces) t'e la C2,-2ClUís

tio::<. d¡, calidad en cuestiono realizadas sctre p~r1-es- o por<.i('l<,es Ú' la

lW.l!.Sada.

10.3. Carac'terlaUeas-.ec.iRic.as

Las caracterlsUcas mecánicas de lo~ hOnllig<mes ."'PleadC's en las es

tructuraa, deberán cumplir 18$ condiciones illll!t,!<!-stas en el Articulo

La res1stem;:ia del ho-rmillón aCOlIlpresión, a los efectos de !;'sta 1n5-

trllcci6n, se refiere" la resistencia de la " ... idad de producto o 8m8S/'I-

d8 J se obtiene a partir de 10$ result/'ldos de et>sayos de rOtura a COl'l""

presión, en núlftSro iJual o super10:, a tres, realizados sobre probetas

cillndricas de 15 cm de ciarnetro y 30 cm de llltura, de veintiocro dia"

de edad, fabr1cad8s a partir de la amasada, consen:adas con 8rredo al

J1étodo de ensayo indicado en UNE 83.301/84. refrentadas segun UNE

81.303/84 'f rotas por cOltpresi(ín, se¡:ún el ".,étodo de ensa)'o indicado

en UNE 83.304/Sio.

En ;IlQuellos casos en los Que el honr.:igon no vaya a estar SO~1-Íd-O a so

hcitacit1nes IOn los treS pri::oe-r,,¡; lnt'S",S " l>órtir de su puesta <;11 obril.

podra referirse la resistencia a cOlfpres,c,;:; tl 1& eded de QO ¿i"s.

n[>s Técnicl'ls rarti,-ulares p~eae "ü!'lr Lo aderr,lnaci,[¡n Ji' 1,,:; rt-SJF

teneias a tracción fct o a flexotracci6:: fe! c!'l hc,rn¡¡ón, mi'diante

en:;ayos l'lormaliudos.
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Si no se dispcn.. de rcsu¡ta":os d., .ms"voE, podrú a<Jr"ltlrsc< que la Esta disposi<;:ión ""5 siempre recomeHdable-, cualquiera que sea el ele-

traCClón en func¡ón de la ",..nto de que se trate. En estas zonas, cuando -se dolllen simultá-

reslstencia de proy«cto a cocpreslán f~1< viene dada por la f6r"'ula:

donde f"t,le. J fel< están u¡nesadas en r,/~!l\1

La definicion dada paTa la resistencia del hOTlIIlgón a compresl.ón no es

~s que un convenio q",,,, perm:ite asociar. 1I cada unidad de producto (>

amasada de hormillón. un v..lor relacionado con el concepto flsico de re-

"iatencia del ¡:,ateriaI que, aun distinto de aquél., es lo suficiente-

Illefite representativo par", el fin práctico de esta Instrucción.

En 10 anterior se presupone la homog.meidad completa del hormigón

cOIIIponente de cada amasada, lo cual implica atribuir a errores propios

de los métO<ios de ensayo (momento y [orilla de la tome de la mut'stra,

ejecución rie la probeta, transporte y conservación, etc.), las

discrepencia5 en los resultados obtenidos al operar <::on partes de la

=;:~~,,<.. Cuando In deSViación entre los resultados de una lltisma uni-

dad de producto sobrepase ciertos 11:::ites parece razonable no conceder-

les a;'soluta rerresentativilhd sín haber realizado una verificadón

del proceso seguido.

.ktuah:ente ~uetien considerarse en tal situación resultados que difie-

ran de la r:edia en! l) por 1'JO.

E" L-~;E 83.30~!8S ~e especifican los medios y procedí"'lentos a err.plear

para oeter:rinar la re,;istenc13 a r"'tura per tracción 1ndirecta f
t

, (en-

savo )raslleiie) de p!"ob~tas cilíndricas de hor"_:ig&n. La n'SI~tenCl" ¡¡

tral:eibn fct viene dada f'O~:

fct • 0,85 (\.\

UI det<!rminación de la resIstencia a ne:lotrac.;:ión f
ef

está normaliza

da en UNE 83.J05/86.

ArtIculo 13~. ColocaciÓD de las anMduras

13.1. Generalidades

L<¡s arn'aduras se colocadin llO:¡ll-aS, e~entas dI!" ó~ldo no ",dherente .•""-

tura, ll;rasa O cualquier otra sustancia pequ'!ic1al, Se ~i~:~ondrán de

acuerdo con las i!\::I:l<~aciones dd ?rOrecto, sUjetas e"tre sl } .. 1 enco-

frado o oolde de "'anera- :¡ue no j)'Je'bn e~?en:t"enta!" ln01iimi"'l'to d'J:..l.l'r.e.
el ~ertlde y con,pactaclón del hor;¡¡i~ón, y per"'Han a ¡,st.· envolverlas

:011 ernent"mente e01iueltils p.:lr ce,-CQS o est,-üw", en J;; :':~"" <iL<l ccuo.

oe<.r:.eote ,"ucha" bar!"Hs, resulta aconsejable aUlrentar el <Ji:.noetro de

lo~ estuDos o disminuir su separacli;n.

Se autori:za el liSO de la técnica de la s-:>ld-<:odL'T.l ""Jara la e1<:boraci~n

d.. la ferralla, si..",pre que la operación se real"" cca La'> debidas ga-

rantills y norfl;as de talena práctica, el acero ~~_~ ..,pte pari! la solda-

dura y _ efectúe pre.ialDfllte a la colocación de la ferralla en el en--

cofrado. Loa cercos o estribos _ 8\JjetaráD a las barras p!"incipele.s

_diante simple atado u otro procedimiento id6nen. prohibilmdoSf:! e;lillre-

_nte l. fijación mediante punt~ de soldadura una nz $ituada la fe-

rralla en los moldes o encofrados.

C~ndo exista el peligro de que se puedan confundir unas barras con

otras. se prohibe el empleo simultáneo de aceros de caractedsticas me-
dnicas diferentes. Se podrln utili:car. no obstante. en un mismo ele-

_nto dos tipos diferentes de acero. uno para la arllladuTll principal y

otro para los estribos.

En la ejecución de las obras se cumplirá en tedo c~so. lo indicado en

40~ "Anclaje de las armaduras" y 41' "Empalme d.. las 8rmaduras

aJ1ENTARIOS

Los c8lzos y apoyos provisionales de las armaduras en los encofrados o

moldes deben ser de hormigón. ¡r.ortero. pl;;'.stico u otro mate,- ..al apto-

piado, desaconsejándose el e<::pleo de los de _dera. Tampoco es con-

veniente utihz<lr para estos fines elementos reetálicos si han de Que-

diOr vistos. pues podrían perjudicar la durabilidad ce la obra, o Su

buen aspecto,

Si los calzos Son de ¡'or-mig;m. é-ste debed'! ~er en C~ilnto a resisten-

c~a, PErn.eat>ili<:,,¡j. higr(J:!>l.;ol'<c,dad, 'ÜiataClon ténrnca, etc. de un..,

calldad cOf"parable a la del utilizade en la construcción de la pieza.

Análoga"'~nte. Sl son de morte,-o •. la calldad de éste s'.!rd ser.ejaote a

la dlOl mortero enrníd:J del honngoil de la oo!"a.

Cwsndo se utilicen apoyos de plástico. para ase,l!urar su buen enlace

con el horlúflón de la pieZ4. aquellos deberán presentar onficios cuya

secci[;n total sea al ...noS equivalente al 25: de la euperf1cie bruta

del calzo.

Aún cuando l1Q e~is:a peliRro de confuslo" de barras. debe e1iltarse, en

la medida de 10 ;>asible, el empleo 5i:nl.;lt3ne.). ""mo armaduras lon"itu-

dinales las de acero de caractedstlca5 óferentes. Además, dd)en aco-

p'<lrS" s ..:>aradillllente las harras de d,Stln¡;o npo l' proceso de fabn-

c"<::l~n, y las barras sold"bles de las que no lo son,

Coa ~orma de eVltar confusiones en cbra es "'""n:a,- con distHltoS 0'010-

res las barras de aceros liif.. reotes si~tliendo el C6':1~C de colores de
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1J. ;( . 1. Barras ais1adal.l

a>IDITARl05

cdedc.

1l.2.2. CTllj»6 ele barras

s~ llamé! grupo de barras e dos o más ll..rras pue"ta,; en conta::to .

.A) COlDO nol'llla general, se podrin coloc.er ~r-upo.s de hana tres baTra~

c.emo armadura principal, sielllPre que 5ean corrugadas. Cwmclo ae

trate de pieu.s CClIlprilllidas, hormi.gonadas en posición vertical,

cllyas dimensiones sean tales que no hagan necesar:lO dispOfler

empal=es en las aruduras, podrán colo:;arst< grllp~ de hasta cuatro

barras corrugadal>.

B) Ln los grupos de barras para detenrinar las lll8f;nitudes de los

recubritientos y las distancias libres a las armaduras vecinas, se

considerara COlllO ciámetro de uda grupo el de la sección circular

de ires eQuivalente e la SUlIlIl de las área!' de las barr-.es que lo

constituyan. Estas llI!IIgn1tudes se med.ir6n a partir del contorno real

del grupo.

C) En los grupos, el número de barras y su diÚ>etro serán tales que el

di~tro equivalente del grupo, definido en 111 fOTllia indicada en

el pirrafo anterior, no sea lIIllyor Que 50 lIIIl, salvo en piezas

comprimidas que se hoTllligonen en .posición vertical en las Que PO-- ~

dr! eleyarse a 70 l!IlI la limitación anterior. En las :OnllS de 801a-

PO el número lIIáll1lbO de berras en contacto en la zona Jiel elllpalllle

serfi de cuatro.

a>IDITW05

Fua facilitar la puesta en obra del horrniEón, resulta ventajoso, a ve

ces, adoptar las disposiciones previstas en los puntos A) y C). Tale5

disposiciones son aconsejables tan sólo con hormillones de buena cali

dad. debiendo, además asegurar el buen recubrimiento de h.s barras me-

diante un cuidadoso vibrado de la IIlIlsa en las zonas de .hon::ig6n veci-

na~.

15.2.8, San1.cto de e-aatrol de cal1dd de producci6e

La central dispondri de un servicio de laboratorio propio o contrata-

do, Que le permita reali:ar 105 ensayos previ5tos para el control de

calidad de producción.

15.2.9

Cuando el hormigón se designa por dosificación el utiliUldor recaba

para si la re:o;ponSllbilidad de la resistenCia Que el a,islllo alcance,

ciierem:H' ci",l otn.. ca!oú en <;~.e eH_he resp0:lsabilid,,;j :::::r'e.zpondE' el

aditi\'o y/o ¡;;f' ;:¡dHiép corresponde al utiliz<.co: f''l el caso al: <;¡u<" sea

éne Quíe;; lo/s e:sfl<'cifiQ~ Y del sureinistrador e:J. caso contrarlo.

Sl el utilizador no hicien/ indicacHm e;>:presa ¡;cen:f< rit·J en,plt,o e

p,ohib1ci1:m sobre el uso de aditivos y/o adicioIJes" ~J s=ír:istladcr

!juece e,rLr>le&Tlos, informando ce ello f're\:t8l:!!ente al utilizanor Y

urant1~do en c:u.lqu1er uso el IiQrm:iRÓfl lNJllin1strado.

Se entiende por hormigón preparado aquél que se fabr-ica_en ur..a central

Que no pertenece a las instalaciones propias de la obra y está

inscrita en el R~istro Industrial según Orden Ministerial de 3 de

aRosto de 1979 del Ministerio de lndustia y Energ1a. Esu inscripción

estari a disposición del utiliudor y de las Administraciones cOll:peten-

tes.

Deberi cUDlplir, en consecuencia, además de las especificaciones del

oresente aparudo, todo lo pre.scritO en los apartados 15.-2.1 a 15.2.8.

CW!ndo el ho1'1lli¡onado Iie efectúe en tiempo caluroso, se adoptarán 1"

medidas oportunas para evitar la evaporec.Hm del agua de am<rssdo, en

particular durellt~ el transporte del horlllísón y para redUCir la te\llpe-

ratura de la use.

Lo~ IlIateríales almacenados con los cuales vaya" fabricarse el hormj-

gór y los encofrados o moldes destinados a recibirlo deberán estar

Ilrctef:idos del soleamiento.

Una vez efectuada la colOCación del l"lonlas,ón se, protpgerá éste del sol

v espacialmente del '"iento, psra evitar que se deseque.

Si la temperatura _biente es lhiperior a 40~ e o ,hay un viento

excesivo se suspender! el bormiaonudo, salTO que, previa autor1U1cibn

e-lIpresa del Director de Obra, se adopten -oidas especiales, tales

,amo enfr-iar el agua, _r con hielo picado, enfd_-llr 10$ 'ridos, etc.
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Se entended por tiempo caluroso aquel en que se produzca cualquier

combinación de altas temperaturas. baja humedad relativa y alta velo

cidad del viento. que tiendan a empeorar la calidad del hormigón O que

puedan conferir propiedades no deseadas.

Para reducir la temperatura de la masa de hormigón se recomienda re-

cllrrif al empleo de aRua fria o hielo.

Cuando el hOrJlli¡onado se efectúe a temperatura superior a los 409 e

será necesarlO rejar continuamente las superficie del hormigón durante

diez -dias por lo lIlenos. o tomar otras preCauciones especiales. para

evitar la desecación de lit lII8SlJ durante su fraguado y prilller endu-

recimiento.

Articulo 239 • Obsenaciotlea teneralea respecto a la-ejecución

23.1. AdKllaci6n del proceso cOCiStTUCt1'o al proyecto

Se adoptarán las IIM!didas necesarias para conseguir que las disposicio

nes constru¡;tivas y íos procesos de eje¡;u(;i~n se ajusten en todo a lo

indicado en el proyecto.

En Duticular. deberá cuidarse de que tales disposicioneS y orocesos

sean <:ampatibles con las hip6tesis <:ol15ideradas en el cilculo, espe

ciallllente en lo relativo a los enlaee.lll (empotraalientO$, articubcio

nes. apoyos simples. etc.).

Todas las manipulaciones y situaCiones provisionales y, en parti¡;ular.

el transporte, montaje y colocación de las piezas prefabricadas, debe-

ran ser objeto de estudios previos. Será preciso también justificar

que se han previsto todas las ~didall ne<:esarias para garantlzar la se

il;uridad, la precisión en la colo<:ación y el IIl8ntenimiento correcto de

las PlE'zas. en su posi<:i6n definitiva. anteS y durante la ejecución y,

en su caso. durante el endurecimiento de las juntas construidas en

obra.

Si el proceso constructivo sufre alguna modificación sustancial deberá

ser objeto de un nuevo estudio a nivel de proyecto.

23.2. Acdones mecánicas durante la ejecución

La a¡;tuación preu,atura de car¡:;as estáticas o din3m~ca:¡. de valor e¡¡;e

sivo, puede originar daños de di.ersa indole que se reflejan, normal-

mente, en una fisuraci~n o deformación inadmisible de los elementos ya

hormigonados y que es imprescindible evi tar. La acumulación de mate-

riales (acopio de ladrillos en fo~jados de edificación. por eje¡¡;plo) y

la trepidación orl!l.inada po~ ciertas maquinas au;üliares de obra, son

dos de las causas que pueden provo¡;ar tales danos en aquellos elemen

tos sobre los que a¡;túan directamente esas ca~;las, especialmente si di

chos elementos no han alcanzado aún su resisten¡;ia prevista.

Como norma general. se admite superponer las deforl!lllciones calculadas

(en lugar de las tensiones) correspondientes a las sucesivas fases

constructivas. De esta fonna, y utilizando los diaRramas tensicr

nes-deformaciones de 10,5 materiales. se pueden tener en cuenta adapta

'-iones que resultan favorables desde el punto de vista e¡;onÓll!ico.

24.2. Durabilidad del horw.i¡ÓG

Durilbilidad de un ell!lllento de hormigón es su capa¡;idad de comporta~se

satisfactoriamente' frente a las acciones Hsicas, quimi<;;as a¡¡Tt'sivas y

proteRer ade<:uadamente las armaduras y demás elementos metálicos

embebidos en ~l hormigón durante la vida de servicio de la estructura.

La durabilidad debe conseguirse a través de un adecuatio proye<;:to, co~s

trucción y mantenimiento del elemento.

Por 10 que respecta a la durabilidad del hormi!,ón, deberá ele!l.irse cui

dadosamente en el proyecto el ti¡w y ¡;lase del cl'llilento que haya de ser

empleado, SellÚn las caracteristicos particulares de la obra o paree de

la "i511111 de que se trate y la neturaleza de las acl:iones o ataques que

!U'4tl de pre'fer en e.ada caso. Si se l!lIIplean distintos tipos de cemen

tos en una ..1S1lla obra, se tendrá presente 10 indicado "n lDS ú1tireos

párrafos de loa ArtIcules 151 :r 17'.

En cuanto a los áridos. deberá comprobarse que cumplen las limitaCio

nes indicadas en el Articulo 7" y. de lllOdo especial,' las relativas a

reactindad con los álcalis del cemento.

Con inde?endenc¡a Je las precauciones señaladas. que tienen un carác

ter ll18rcadamente preventivo. de~rán adoptarse a:edidas especiales de

protección del hormlgon ya endurecida, mediante revebtimientas a trata~

mientos superficiales adecuados, en función de la naturaleza e intensi~

dad de las accionl'!S nocivas actuantes.

Durante la ejecu<;:ián se evitará la actu8Clón de CUalQUH'r Cilrga estáti-

ca o dinálllica que pueda pn:-vocar dalios en los ele"",ntos ya hor"'igona- OJiE!rrARlas

Cuando la construcci6n de las obras de lugar a fase!: sucesivas de des

cinbrado, o de pueStil en Car¡¡;il. puede ser necesarlO deterr.linar las

sclJcitaciones corres~ondientes a un Cierto número <le &stas fase,;.

En la protección frente a los allentes fisicos Y quim~cos il>tresivQs,

las medidas preventivas suelen ser las mas eficaces y menos costosas.

Por ello. la durabilidad es una cualidad que debe tenerse en cuenta du

nl"te la realización del proyecto. estudiando la naturaleza e lDtenSl-
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dad potencial previsible del medio 8Rfesivo y eli¡üendo los materia-

les, dosihcaciones y procedil.".l.entos de puesta en obra más adecuados

en cada caso.

Entre las rnudll¡:¡ variables que influyen en 11;;,. fenómenos de carácter

asresivc,. la compacJ.óad del hOT/llig¿m es una ce la.!' n¡,§s i",pcrtantes v

tocio lo Que se haga por E1Ur.'entarla redunda en ur.a l:';¡,yor durabilidad

del elemento correspondiente.

Por otra 04rte. 16 elección del tipo 'f clase del celllento (1 cSlentas

Que- vayan a emplearse, es otro ell"t~llIO con repercusión directa en la

durabilidad del hora1a6n.

Por Í11tilllo. se reseiian a continuación las sustancias que, de un lIlOdo

Il;enénco. poseen esTileter a¡:¡;resivo para el hOn'lligon:

8) Jlases Que posea,n olor 8IIlODiaeal o Que. por su (,at'&cter &eido,

enrojezca.n el papel azul de torIlbsol t.~decido ccm a¡¡ua de....

tileda;

b) liquidos Que desprendan burbujas gllseo~as. poseen olor nausea-

hundo, dejen resIduos cristal1nos o terrosos el ev.porerlos o

'oue por su e.arácter kido enrojezcan el papel azul de torna-

sol; aRtl$S muy purea o de alta montaña}' at:.eites veletales:

c) tierras o suelos con hlJll;us o sales cTistal.iz.das; s6lidos se-

cos o húmedos cuyas dispersiones acuosas enrojezcan el llapel

azul de tornesal.

24.4. L1a1t.8C.i~. los COIiIU!Dillos de qua y Ü ~to

Una comliCiÓtl. para garantizar la dwabilidad del hormig6n, 851 como au

colaboración a la protección de las art!laduTas frente a la corTosión

consiste en obtener un hormigón I:on una permeabilidad reducida. Para

OOltenerla son dec1:s1Yos' la elecc16n de una relación 8$iua/cemento 5ufi-

del ambiente. En este sentido se considera $uficienlelUef,tl! il.':permea-

ble el hOIllli¡:¡,ón si c:wr.ple:

Protundidad llIiu:illl8 de penetración" 50 _

Profundidad media de penetración ~ 30 Jmt

Se recuerda {Articulo 1.. 0 ) que el cor.tenido ~.5.:r.i¡¡,,, Ce celr.c'llto del hor-

piRón ~st¡' liroitado a 400 kglm', salvo casos elel'!'cionales.

31.1. Estados lilllítes ú1 tillo&

Lb nota (1) de pie de los cuadros 31.1 y 31.3 ¡¡"..dará redactada M la

SIgUIente manera:

Este. niVel de control sólo puede utilizarse pare ohra~ de Ingemeria

de peQueLa wportanci&. para edificios de viYiendas de una l) cos rlnn-

ta~, o en aquellos edificios de viviendas de hasta cuatro ¡-lantas en

los Que el horn.i¡;ón ,sólo se destine /!. elementos trabajando El flexión

con lven -.deTaU.. Coa _te Dinl de COIltrol, no M atloptari en el

úlcll10 _ rea1stenc1. ele PTOJecto _yor de 175 kJ¡/t;,J.

Para el cilculo de la fcha instantánea. $E' define cem.o momento de iner

c.1& equÍYalente de una sección el valor le: dado por la fórmula:

siendo:

tir - l1olIIento nominal de fisuración de la _(:I:ión, que se calcula me

diante la ellpres16n:

cientet:ente bija, la cOlllpattación idónea del horv.1R6n, un contenido

adecuado de eeaento J 1.. b1drataeifin *Ufie1ente de

por un cuidadoso curado.

constituida

donde

1&ua1

f,{ es la resistencia a

El 0,8~ .,ara fq

flelr.otr,scción que se puede to::r.ar

Íck.j en kp/crr.'l >

l.4~ limitaciones al I:ontenido de I:emento y aRtl$ del bonnia6n (esta

últillla. a través de la 11.itac16n de la relaci6n aRualc_nto) dadas

en el articulado junto coo los recubrimientos establecidos en 13.3.,

son en general suhc.ientes para CQnseRvir la titada teraotla.

EXisten procedimientos directos como el ensa~'o para la detertl:inaciÓll

de le orofunllidad de penetral:ión de a¡l:ua, seRún lo indicado en UtiE

83.309/90, cuye realiuci6n se ret.OIIIienda en casos especiales, determi-

nados por las earacteristicas de la obra o por la especial aRresividad

).~.. Dis::ancie del c.d.J!;. óe la secci6n bruta. (es decir. conSlcen'Tl-

de el honü¡::6n Sl.n fl.suras }' no tenien¡¡o en cuenta la! arllcadu-

ra~), a la fibra extrec.a en trac'iOn.

t,o. a :·jOf;,.mto flector apli'ado en ti seCClÓn el, ti! estacio de ,an:", pa:--",

te} <¡ue se call:ule h flecha.

lb r t¡=ento tie inercia de la s"cción bruta resp,,"cto a; eje ¡·eTí'",n¡jj

cular al plano IN!-dio de la piez$, que P"'!" por su c.d.". Si se

de~e/!., se podrii usar el su l'-'Bar el ~JOmentü de inerClB ¿~ la sec-

('ton hOlllReneiuda I¡, obtenido eñedifmdo al anterior el de las'

aTmaduras lIIultiplicado por el I:oeficiente de equivalencia

11 -Ei/Ec ' donde Es es el IllÓdulo de elasticl.dad-- del acero J r(: el
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IIl6dulo instantáneo de defol'llllllción del hormigón a la edad de le - Vanos con un l!J[tremo apoyad<) '1 el otro conUnl,lo:

Ir" MOllIento de lnercu de la secci6n Usurada. es decir. desPT«:ian

do la zona de hormiRón SOJIletida a tracción y hamogenel.Zando las

áreas de las armaduras lIIlJ1tilllicándolas por el valor En L.s eJ:prt'siones an-teriores,f~ es el valor de la cuantla en el pun

to medio de la lU7.:?~1 Yf~2 los correspondientes a los apoyOS. 'ff~e

donde: el relativo al apoyo continuo en el caso de vano con un elttrel!lO (00-

ES· MOdulo de elasticidad del acero t1nuo '1 el <ltfO apoYlldo.

Eej " Mbdulo de deformación del hormigón para cargas lnstantám"as a la

e4ad j. definido en 26.7. ¿;.. Coef1cifllte función de la durec1ón de aplicación de la carRa o'-le

5 o'" oñ~ 2.0

1 ,",o 1,'

6.eH.! 1,2

3 .eses 1.0

1 llés 0.7

2 JJel!lIlnas 0,5-Vanos interiores de dínteles continuos:

Si "a.lli;"r ~ tOllla.rá If. -lb tiene indicado en 18 tabla:

-Para -pieus sia-plelll\"nte apoyadas se Ildoptará COllIO inerctll medía

oonderada a lo largo de la lU<I: el valor I~ correspondlt'nte a la

_s!cci6n central.

Pllra v01<ldi<l:os el valor correspondiente a la se<:c1ón de arranque.

En el caso de vigas hiperestilticll$ se lIdoptarán los valores

silluientes:

-Vano15 con un extremo apoyado y el otro contínuo: Para edad j de CIlr~a 1 t de cálculo de la flecha. el valor el.. ~

a tOllln1" en cuenta pera el di1cula de \. e~ t) - - t,Cj J.

En la$ eXpresiones anteriores, 1,,,, es el valor de l,correspondit-nte a

la sección en el punto Illt'dio de la luz. le'!" e I ..z los COrTPspondiente$

• loS aporca. e lee 11'1 relativo al apO'l'O Cont1llUO en. el caso de vano

En el caso de Que la carga Be aplique por fracciones

Ji .Pz ·· "'Pn • se puede adoptar c<n:>o valor de ~ el daca por:

eon un extremo apoyado y el otro continuo.

61.1.2 .u-dllra principal

Se- tcaad .....0 "alor del ¡na de la anlllulllra principal A5 el /l>il.yor de

Las Uecllas adicionales 41fer1das. producid" J)Or carRU dI!!' larRa dun- las _lorea aicuienUls:

ci6n, resultantel!l de las deformaciones IlOr fluencill l retracción. se

Ilueden estÍJllll.r, salTO 1ulltificación "'s precisa. lllultílllicando la He--

c.h<.t il'lstandmea. COrTl!!'spond¡ente por el factor

c;,
)..---

donde:

r'-A'/(bdL siendo A' el área de la armadura cOllllPrimida, ti el ancho

de la car" cOlllpnmida Y d el canto útil.

Para piezas simpleltente apoyadas se adoptará c=o n¡or de p' para el

cálculo de.\.. el correspondiente a la .~cción cen~ral

""1 '" Anr,~dura nt'ce.!:an.: para n'.!:i",tir el 11.000'..nto {Jector

"sn'" An:,adur<' necesaria ¡¡<¡ra r"'$i~tjr \'E ~r"cc¡o". hop¡zcmtal

¡, '" Anchura de la i'"ér_~ul<> en 1;0 :.<'n; ~ .. l p):.~r

Para voladizos, el valor correspond:ielltp. a la spcción de arranQue.

61.2.2.3 Calculo de As"

En el caso de piezas ll'l.perestáticas. se ildoptH"n ;~S va}:res s¡~llien-

te5:

- Vanos interiores de dinteles continuos:
V.

f" ----------- \!) CO'1 tyd( 4.200 ltplcm2

"Sv frd.c.o t'3 9
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u~bléndoae Yl!'r-1Ucar adlSiás que:
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Lr le 'expreslón O) antt'Tior.e es el 6nGulo (le :ir:clillaci¿L ~obre f'1

cotgB· J ,¿ si se hon:,igcm.. la n;É'ni!>ulé f!cWlolinc._nte COIl el pil¡;lT

cOltS- 1.0 51 :0:'" ¡,ami..on;:; 11" ~r.SllLa $.:-bn' el hcrt_i~é:. Hl plIu erJ-

\il,lrecí(io

, .Le ".. se c\>~re síen.pre el esu,," de cone-!ricciful.

a) E.r> el Cl!iSO de hor-miRonoes !abricedos en unto (entral que disPOllll.6 de

Wl servicio de lllborat.orio propio, o dp Uf' laboratorio contretado eue

c;amplll c;on lo estable<;ido en el Real De~reto 1230/1989 de n de oct.ubre

S\..-
v dlSposiciones que lo desarrollan, no será necesaria le relllizacibn de

ensayos de recepción en obra de los lIl8t.erii!lles componentes. siendo

obligación de la central el contr(ll de estos lD8ter1ales.

b) En el caso de hoMlligones no fabricados en c.entral o bien fabricad~

j

1,,
I

eicr ;;) pler.n ~ 8«Opt5fl':0 cor..o ánC\,¡lc C~ h. Dn.a¡,cr.. J..-¡."c.ot. el C1t80::0

¡.,lano p, 9O~. F..s oecir, el <lrticd¡;;io 8sur ... Q'-~ 1(; arr-<.úra ';;f- CGrten-

u se ~iS?OllP herinmtl'l (vfzl!t' 1.rticulo ~J_:;:.3).

Cilwlada el ha total ~neceari. para TMiaUr el eaf_no cortute

de cilculo Vd • de ac_rdo ~on 10 indicado en el Art1elllo 61.2.2.3••

$e colocarAn estr1m hor1%.ontalu &eJ:lJm 5e ind1~ • cOtlt1nuac.16a (Yer

Ul'\ura 61.2.3.).

..

" ...... 61.1.'

2
-si I.~~-'\.. ,se díspondra un 'Tea de estri.\,os hor¡;:¡oontales )"'k -0,5 A'f

U. aTIf;8l!ufll 8!O;i obtenida, t:...,. se dE'bera dIstribuir unifon:.eruente en

lo~ 2/3 superiores del c.anto útil, COntedoE Il partir <le h. erroadure

At(ver Figura ñ1.2.3.).

en Wla centra. QUP no cumple con lo prescrito en al se estarii 11 lo dis-

puesto en los 'Ilpart.adQS de este Articulo.

63.1.2, bsaJoa

La toma de lIluestras se reali;:ar! sep,ún el "iRente PlieJ1'o de Presc~iP

ciones T~cTJ1cas Generales para la Recepción de Cefuentos.

Antes ele cOlnf'nzar el hormigonado (1 sí yarian las concici(lne~ de 5Ui!1í-

nislro se realizarán los ensayos Hsícos. mec.ánicos y Quimicos previs-

to!; en el Plie,o antes citado, además de los previst.os en su caso en

el Pl1ego de Prescripciones Técnicas Particulares.

Al llleno5 una vez elida t.res meses de obra; r cuendo lo indique el Direc-

tor oe Obra, se cOllIProbari el llenos; pérdida al fue-go. residuo 1n$(>lu-

ble. principio y fin de fra¡¡uado, resistencia a cOllIpresiQD y estllbili-

d.ad de vol_no seaún las normas de ensayo eSUlblecioas en el referioo

Pl1eao•

Cuaod.o el ~to JIl)Ma lID Sello o Ha~ de Conforaidad o!1uat-te

m-oloaado o procediendo d.e un &tedo meabro de la CoaNn1d1;d F.con6-

me. Europee t.enp; un Sello o Marca de Confonllia.d reconocido cc.o

de las edll;encias de los dos plrrafos anter1ore.s. siendo natituid.as

por UQ copia de los dOCUlDent.o.s de idenUficeción del c_nt.o lJId1ca-

dos en 5.1.

En cualquier caso deberlm c:onsen'arse liIle15tras preyenUvas.

63.4.1. Fapec1f1cadOllel>

Las prescripciones del srUculado vienen e establecer, en espera de una

h=clogación I!;eneral de los aditivos, una hOlll(>logaci6n para cada obra

e-r, particular, Que penllite seleccioner 81 comienz(l de le lIIiSlllll 1a.s
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marcas " tipos (Iue pueden emplearse a lo lanr:o de ella Sln Que sus

efEctos sean perjudiciales paTa las C4racter1sticas de calidad del

hon::i¡ón o PJl.ra las armaduras. Se recomienda Que los ensayos sobre

aditivos se realicen dE' atuerdo con las m,r. 83.205/85, 83.206/85.

83.207/85, 83.208/85. 83.209/86, 83.225/86, 83.226/86~ 83.227/86,

83.::40/86, 83.254/87. 83.255/87. 83.256/87,83.257/87, 83.258/87 y

83.259/87.

COC:l. en Romeral, no ~rii posible e'itablecer un control permanente

sobre los componentes qUiClicos del aditivo en la marcha de la obra.

control por OfTa parte no prescrito aunque 51 recOllIenrlado cuando sea

posible... HLablece ... el c.antrol que deb6 realt.-r_ ea obra _ l.

81&pl. cOlIprobac16a de que se .,leen ad1t1~ ac~tadc. ea la f.

preda, 81n elterec.16n e1avu.

Se cQlIproharl que las cerauer1st.1cos de la ad1ci6n _,pleada DO nr1u

a lo largo tie la obra. ~ recooienda que le tOl!'.& de weStfflS 1 el

control "bn las ceni~ vol.nua se realicen ti" a,",rdo con las U!iZ

83.421/87 J 83.422/86.

69.1. C_eraHdlldea

Estos enBaJOS 5Dn preceptivos en tod06 lo~ casos J timen por objeto

coeprobar, elo larao de le ejec:ucioo, que la res1l1itenc1t1 caracter1s-

tiCtI ~l hon:i;6n de la Qbra es i¡ual o st~perior ti la dl:' proyecto.

f.l control podré realharS(' en lIos IllOdél1dades:

Control total (,;ontrol t:l 100 por 1')0), cuan40 toe cor,o:¿(:; la reS15-

tencia de t~ils las 8l:lf;sad6S.

Control estacbt1!::o olel ilo:T.iSór., C.U8flÓO solo El! (ono"-c., la resi::-

tencia úe 1,1<:2 fracción ce la:; 1!,'::c511d&s qtle se controlar:. r..n este

caso, en función del \'alor aaoptado para "y; r de 8C1,lU"¡P con el

I.rtic~lo 31', se esta"lecer, tres niveles dI!' control est.,ci,;tico de

la cali4aé é~l ho=igón:

- control estadlstico " n:;:'-el r(:';ucióo

- contrel estarilstico (". ni"el noTltal

- control est.adlstico a niTel inten30

En ullas IIlOdalid4des loa ensarca se real1zan aobre probetas ejecutades

en obra conservedas, refrentadas r rotas _aún UNE 83 . .301/84, UNE

83.303/84 , UNE 83.304184.

Para edificación los enseyos de control del hOl'1lluón, serán realiza<!os

por laboratorios Que cUllltllan lo establecido en el Real Decreto

1230/1989 de 13 de octubre de 1989 y distloaiciones que lo desarrollan

69.3.1. &os.yoa de cOIltrol a ciTel reduc1do

Con la frecuencia Que se indique en el Pliego de Prescripciones Tecni-

cas Patticula¡es o por el Director de Obra, y con no menos de cuatro

determlnaciones espaciadas a lo largo del dia se realizará un ensayo

de consistencia, sellun el Articulo óSo •

De la realización de tales ensayos quedará en obra la corresllOndiente

constanC1B, a través de los valores obtenidos y declsiones adoptadas

en cada caso.

Esta modalidad de control es de aplicaCión e~dusivamente a obras en

Que la resistencia caracteristica eÜilida en el proyecto no sea

superior a 175 kp!cJ- , se empleen dosificaciones tipo, con un minimo

de 300 kM de cellllmto, de clase 35, por metro cúbico de hormillÓn, y en

cuyo -oroyecto se N1ya adoptado 'te- - 1,10, en correspondencia con el

Art1culo 31 11 •

Para el_ntos dI!' borm1l\ón I!'n _sa, se polir! rl!'ducir la dosificación

IIl1nima a 250 ka de clI!laento, de clase 35, conserTando las restantes

pres<::r1PCiolles dl!'l párrafo anterior.

69.3.2. &may~ 4e control. BiTel aw-l

Esta lIlOdal1dad de control es de IIpl.i,cación a obras en cuyos proyecto

!le haya adoptsdo'paTo% un valor"Ye~ 1,5 en correspondenci¡¡ con el

Articulo 31 11 •

11 efecto de control, salvo excepción justificada, se dividirá la obra

en partes SU';l"sivas (lotes) inferiores ,;ada una al menor de los limi-

tes señalados en I!'l cuadro 69.3.2.a. t:o se mezclarán en un mismo lote

elementos de función resistente distinta, es decir, que pertenezcan a

columnas óistintas del cuadro.

El control tiene por objeto determinar si d hOnlág61l ('" ::::';:0 letc ~-5

aceptable con arre.<:lo a los criterios de esta Instrucción.

:::1 control se "-~aliza determinando la resistencia de ;; aI:!¿;s",das (·'é;¡,;"

10.2) en numero ¡';~2 y frecuencia Que fijara el Director de Obra dp no

estar prevista en el Plie~o_de Prescripciones Técn1.cas Paru.eculares,

toma,jas al azar entre los componentes ue 1;;. obra sometida a control.

Cuando el lote abarque a dos plantas, el hormill(1n de cada una de ell1ls

de\:erii dar orillen al "'enos a una deterlllin<.r;ion<

O~enados lo~ Tesulta1cs de la8 determin>l<:1olleco de resistencia de las

En este niVel el control se realiu por medición de la consistenCla

del hormilión, fabricado de acuerdo con dosif1cacion~s tipo. 1.( x2~""" 1"''' .... ~~II
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u define ¡;:Ol:lC resistencÍ8 carac:terlsUt& est.llallda, en !!Su, .1:11vel. 1&

Que cw¡;ple las siRuientes expresiones: Valom de 1

Si 1<) t; f .,...
D, - 1

iionDilODU fLbr:~:- eQ Ulltral con labora-
•••• Con Sello d~ Cel1t1ad Sin Sello de Calidlld Otros CtllKlS

oficia*nte recono- of1cilll_nte recono- (63.b)
C1do cido

2 0,90 O,B8 0,76
3 0,93 0,91 0,61, 0,95 0,93 0,8&, 0,96 0,95 0,89

• 0,97 0,% e,92
7 0,% 0,97 O,94
8 0,99 0,98 0.%

SHmóo:

I~N - Coefic.iente elido en el cuadro 69.3.2 t er función de i; y del ti

po dl'" instalación en Que se fabri(jllf:' el ho:rmiROn aJ<EIITW:fl8

;1;1 ¡,eslslenciE de la Il/lI8S8~a de liIenor resisu:ncie

., ;J2 si r; es par Se consideran en este nhe! los casos frecuentes en que 1E.s det~nui-na-

j; - 1 cienes d~ resistencia de lbs amasadas COlllponentes de la p.&Tte de oura

~; ,,----- 51 ), es ir::par &OtIeti¿~ .. cObtrol llO respor>óen a criterios sisU'.It.áticos, en su número

n1 en su fretulo'fJcia. Es pO$ible, por lo tanto, que puedan introoucir-

el lote sometido n control seril aceptable 61 se verill'''' que: se errores eI'l la fabr1uc1ón del honügÓn. de trascenóentia para su re-

sist.encia., no !ácil ni 1f\1!\ediatemente detettables. Pera redu¡;;ir ~1I lo

posiblE tales efecto$, se esU.lllece Que h sea igualo superior" 1,5.

superior al Q\i.e heb1tua1Alellle se emplea. 1. CQl:.O por otr,. plIrte. ..

acept¡,ble es r,eces&rio que Sf< cOtltrol~ un nÚl"..ero de em.asadas t.

En realidatl. lffi este nivd, la función para detEnünar la res1stencib

puesto Que ;:w e,¡, funciór, ~e lal coeficiente de \·.. riacHm ). del níur.ero

1,. Sin et;\>ar¡o. COl!lO pare Que la est.ilU>c1ón de S t.engr. una fiabilidae:

bleciti.os ptlr:t ¡;. y ·x. • la1 funcibn eJ.ige conocer el ccoefici-entt: ne

v~r1acibn8 d.. la población para poder aplicarse con toda corr~ccibr;.

part.1r 4e H-6 1M 4ifen:Ddaa entre 1011 .....lortS r. para el Id_

••1or d. 11' J 4tfereatea eoútcitml_ de 't'.r1act6a .ea :lnfer1~r al S por

100. .. ha prafer11lo l1pr loa uloru de l. al tipo de CClDtrol coa

que M fabrica el hora1¡6n, dullllndolo del cilculo de f> • JDeÓiant..e

la aceptac.ibn pl'eYia de 1_ ailuient_ ·btp6leaia:

-1ro ti'
''''',-

n-ntos en HK1&oa
flel:16n siapl. (A~tu._

(vi,a., forja!lGS. tTlbo1i ..
raoros de conten- puente, hl~
c1fm, etc.) que., etc.)

soJ
25

2 6efN:r.a¡
1.000 •

2

Tipo de el_lol;oa estructurales

El_toe
compr1JT.1dos
(pUaru.p¡u
ros POrtan
tes,. etc.)

U~te superior

Volumon (ie hounígón
~Í!f.¡ero de ~uc¡jas (1)
7iH:po "', horm1&onalio
Superficie C:Oh5tru:ll\1l
Ur:oeTO de pl~u.

(I) Zste l1LÚe no es eblialltorio en obras lie eó1f1eac16r:l,

er. pcsedér. (,e un Sello ¡;e CdiQt. cofic1dt.-ent.e reccnociQc. • .., podr'

n,~lJcir el D:u..streo al 5U:. C:e los lotes, :-eülizuJl'o iste al aur.

tilO:1lre ,. cucn¡;o se lÍen ~;;er..á5 le!: d;l'ientes con¡~icionellil: a) 'lue los hondlonell fabr1cad~ en central tienen un coeficiente de

1

~ rel'l'1tuios ':e control t;e producción eJ:i¡:i6os por el Seno e5th

'fariacibn del orden de 0,10 11 0,13 J tanlo _nor cuanto -.b filll;Jlt: sea

el control de producc1bn;

& dpositiór: "'-el utllh:"';or 'J eu~ "f'lore~ sor ~ti~fl!ctorios.

b) que 101i relitantes hot1Di¡ones timen Ul! coelic:iente óe y<;ríacibn del

on\en de 0.20 a 0,23.

;.. pertir de estas hipát.esü J ot.orven<lo un.. l'ro:'''''iUól!l<' d~ acel'tlcción

ho¡;¡ogénea p;¡ta todos 10l> UlSOS. se o:'U.",en los v..lo:-es ü· ;:" QUE ii-

~ur..n en el CUll!ltro ~.3.2.l>.

por una t.-rrónea estipleción <ie b serl pri!cticw..er,te in~i¡;nj:~cll!lll-
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de estilil&¡:i6n, dependientE:" únicamente tie los valores r.:u"'Hn:t's, .\ pre-

vist;e. en prir:t:lpio, paTa el control" ¡¡ nivel inter.,!;{., " ¡ü u:" piliar

¿!in l:lis los :lOsible ,/:;:)0\5 en que la diferencia en ClIecStlún. aún ¡;eq'.'e-

ña. pudiera tener illlportancl".

Los cesos en Ql-e ;;<ó son los. que pres..-nun r.Ls ¿ificulta~< .'ue!"to ~"E

ni .,s ~sible E.st1Wilor 5 'con pre'if.1~n. ni introducir ''', setunóo est.k.-

cior tie CDILj)ilTtlción; en e11o$, evldenleE::entt:, un:: errénec. ,,~til:;¡¡,ci¿'n

han:. de lt. acepUlc16n. Cu&ndo seo posi"lc la rt'lClizacH,I' ,;e lo~ enso

Jea d. Uba ....1'11 dat.-luea. _~ cc.nzat la _Tie de en.A-

. Jos coa m0Z8 .. '~6. COIlt1DuaDdo COJl la ai_ *ateui6n de la _ ...

tra d~. .~ COIItrol de loa t;uatro o;eineo pri_rO$ lotes, con la

totalidad' de 1_ ft10ru -..tralea obtenidoa puede flQtonen calcular

.. el coefidenw de "ar~.a6n 1M la ·ifbblac16n eon auUc1ente a_rantia

1. \IQa D& cerdotadoa del caso de que se trata a efKtoS de' la elec

c:160 de 1... reducir el "alor de P. ea el centrel de los restontelil lo

tes de la obra,

Finalmente. debe aAad1r~ que los valores dados en el cuadro 69.3.2.a,

aptos para l;a eran aneralidad de le obra, pudieran reo:¡uerir una ju1

CíON adaptací6n ea alaún aso ainsular. cUllndo su aplicación d1rKta

conduzee a a1estreos e.z:ceshos.

Seaün el reSllltado ele los ensaJos a Que ha sído sometido el acero 1

sesún los 'tr~s tipos de control aclmitidos se ajustara la Dírei:ci.6n de

Qbr:> a los .sisuientes criterios de acept..,dón Q rechazo:

al Control a n~vel reducido

Comprobación de la sec.ci61'l equivalente: Si las ,jos verificaCio-

nes Que han si'¡o realizadas resultan Satisfactorias. la pani-

da Que4ará a<.;eptoda. Si las·t!o$ reosult&ll no satisfactorias.

la partida _rti rechazada. Si se registra un solo resul tado

no satisfactorio. se veríiü::,:¡rán cu<:tro nuevas H ...."tril$ ccrres-

pondientes a le partida que se cqntrola; )' ~:i .al.'"".. de estas

nuevss cuatro verificacíones resull<1 no satisfat.toI"lu t .. p",rt::.-

4a ..s8ri recht,zada. !.n caso contrarío. sera ,IilCeptao:ia.

FOT1llaCión d.. ITietu o fí.wras en los sandios de !lIldaje~ Lo

a~1c1fm de ¡r1et.,; .. o fiauras en loa aanchos de anclaje de

cualquier berra, oblf¡ara a rechazar toda la partidll jl la Que

la mi_ corresponda.

b) Control a nivel no!'J:lal o a nivel íntenso

Comprobación de la seceílin equivalente~ Se efectuará ir,ual que

en el Cl!SO de centrol a nivel reducido.

Caracter!sticas ¡eomitricas de los resaltos de las barras eo-

rrugadas: El incumplimiento ~ los lImites adlllisill1es estable-

citiO$ en el c~rtificado de homologación. será condición sufi-

cíente para que se recl1a..e la partida correspondiente.

Ensayos de docl<::do simple }' de cioblado-desdoblado: Sí los re-

sult;:¡dos obh,.ldos en las "OS probeotas ensayadas son S<ltísiac-

torios, la partida quedará aceptada. Si fallase uno de los

resu1 tados. ~;e SOl'!leterán a ensayo cuatro nue~as probetas.

Cualquier fallo registrado en eStos nuevos ensayos obligará a

rec~a4ar la p,,:t da con,,-.,pondientlL finalClente. si. 105 resul-

ta';"s obteniC;;o$ en las dos proteo!",'" inicialmente ellsayaGas :lO

H"') Ji'<:tisfactorlus, la partida spra rechazada •

[!'lsarOS d~ tracción par€; deten,.inaf el Hlllite elástico, la car-

F' do: rotur;;;. J d alargar.;it'nto en rotura:: Hientr8s los resulta-

del dihetro correspor,diente. Si SI!' registra algún fallo, to-

óa~ l&s barra~' de ese lltlst:o ¡jiál"'etro 'I!;lÍstentes en ol.>re}· lns

que posterlo.lLfmte Sl!' reci~r" ser!n elasifíca';as en 1etes

correpondientes e las diferente!! partidas slllllinistradas sil!

clUe cada lote e.z:ceda de las 20 tonelada!!. Cada lote será con-

trolado aediente ehUyos sobre dos probetas. Si los resulta-

dos de ambos ensaYos !!on SlUsfactorios, el lote será acepta-

do. 51 los dos resultados fuesen no satisfactorios. el lote

seri recha::ado, y .sí solamente uno de ellos resulta !lO satís-

factorio, se efectuará un nuevo ensayo completo de todas las

caracter1sticas mecánicas Que deoben comerobarse, sobre 16 pro-

be'ttls., El resultado se considerará satisfactorio si la medio

aritmética de los dos res",ltados mas ba.ias Obtenl'!os s",pera el

valor llarantizado v todos los resultados superan el 95%, de di-

cho valor.

En caso contrario el lote será reCh31:ado.

Ensayo de soldeo; En caso de re~cstrarse al¡<ún fallo en el

control del 5!]ldeo en obra. se i!'lterrumouán las operaciones

de soldadura v Se :>n:>cederd a un" ~~'.'is10n c0"'Dlea de todo ",1

proceso.

En heS obras d~ edlf,"~aCl&n s, e~ ca,er ,,1 05te"t2 <'1 Sello de

Conformidad CET5ID hornclü~a.jo p"r el ~1 n15teno de Obrils PÚ~

Sello'( .¡¡joota%"· 1.15 el c}r:.rol ~ realjz"r será el cc-

rresoondie;,te a núel normaL "ero estableCleniÍo el ","'es-

trll'O sobre lotes de 20 t o fracción del total del Ilc:ero,

pr~edente de c:ada uno de los fabricantes. elIIpleedo en

obra. Ash'l=O la comprobacJ.On de las caracter1stic.as

IIlE'c.ánicas se realizará sobre lme probeta de cada lllarea
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de acero _pIeada. Si 8óoPt.a4· 1,10, el control que

habrá que ruliuf sedi el dd nh'e:1 nOl'lll2l1, sin reducir

la intensidac de lDIlestreo. "0 se consider-lI n~esario

aplicar a materi.ales con este Sello el control e nivel

1ntenliC.

c-2) Si no figura en el f'roye(:to el empleo de acero con este

~ 1.:. ~Ac!or.1'S PF.ACTICAS PARA LA trrIm.A

~ llli !!&~ í..!!!. c~U1r1os Articulo 11:.

f. contulU8ci6n se incluye un cua¡;n:o en el que se resumen las recomenda

ciones r.ás ü;,portantes I'"r;:, Ir posiole Iltili:zaci6n de los cementos ad

!!litilioZ' p(rr e.:..tll Instrucción y especificarlos en el PLIf.GO TI: J'r..::SCP-IP

C10t;!:5 ECNlCA:'; G:1;,;'":t.LES rARA u f,ECt:PCIO;; Pí:~ CE:"2'TQS RC-33.

Sello en él se preve control a nivel no:rn.al, 1.11. Direc- r.n ¡;enera1. lBs recoe--endaciones ir:cluídas n dicho c,"aún: ne úel:>cn ni

c:ión de Obra podrá redw:1r la inlensid8¿ del lllIIestn-o

con los mismo~' criterios eSUlblecidos en el apartado

(-1), correspondientes al nivel nOTlllal: si en el Pro-

recto estaba previsto control e nivel inten$o, la ~irec-

cion de Dbra podrá autori.zar el control 8 nivel noMllllI.

(;-3) En el caso de que se- registre elgún fallo en Cl,lalqllieT.II

de lo~ ensayos, se proceioeri sesún 10 indicado en' b).

Cuando se haya ~doptaúo un 1'; .. í ,í:' el cl;mtrllensayo,

pera el ensay,~ de tracción, indiC8l.JOeri b) se realizará

sobre dOf: prO,<etas por CSOl!l diálJletro )" lote de todas las

barras eXistentes en obre proce;):entes <:lel fabricante de

equ&llils en les que se ha re¡istraóo tol fallo y de las

que posteriormente se reciban del lr-isrtlO, sin Que cada

lOle excede lie'las :ID t.

plle¡¡en lEer interpretal.Jes, ell ningún caso, como prescripciones.

u.s recOll'enu¡¡ciones 1nduioll:i, en la colUllln,e '·L1"IUZAé·LS PARA" no

tienen ..m csrileter li~itatí"o, y, que el tipo, clase y caractedsticas

Cspl"cÜ!Jes de: los cecl"ntos soo sólo ullas er:tre las r:-ueh¡;s variahles

¡¡l.!E" ihflu)'l"r, E"O la cali¡¡aoy durabilidad del hcmig6¡,.

las recO/::end..ciones óe le coluc-.ne "l.'O I!:l'IICJ.IiO F'I.K,I:, sin llegar a

ter,er uro carácter dre prescripciones, conviene sean respetaci..s ya que

en muci'.::s ocasiones.

Finalmer.tc y E.hunu¡;nao en las ideas anteriores de;'e qUE"(;ar IWY claro

qU¡; la íhforc-ec1ón ir.eluidll en el cuadro u'" una serie de orier:t«CÍones

que es prudcl>te respetar, pero (jue pucuen ser lPO<Jifieadas ur,a vez

hechos los estu~iC's previos oportunos.
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? Al \1\1•• r.~~lte~lI... !t .jl' rnw \'nj'll'lr:1 '1 rl",,:u. l"l'Ie hor•• ,1/"
-!'rorn~r·.C',)C16i'1 con ... llI'n ll";!t.1- ,~'" ':--"'\ " ., '," ····;~~:.'1 o::~.::
.1"11 1,0 M..:rolA;otlco. ·1"B~~I("I·:',~r:.', ;t1tU:l.

- ho'=:tt~r.'¡ t) 1'\';"1., f¡'''lrtlbl··" I.nr
r-trac<.l16!1.

1-----
-H0r:-t.c:6n "1':1410 1 I'rttlt'n:tlldo ~':' I-ilor.ut·6n "fJ .'·.: ••1.' con nJ'l'1 d(' -M'I,;" ClJi'••\o,•• -.\1 h",mIf';on.1r on \lfIl1po ......uJ' cuIdado, up.chl-

l-o/,~, r0f11~lt"nc.lftlll .l!cAnlealll "1t"1II " "~'r""1Yi'I,,! I'l"'·:"'''.u!n o "Ita. -.,u .."d6" ,. 1~ I.lIr"dA" ~_l~~"~o. t~_r rr~c.u- a_nte durant. 11. prl_, 0""('" I'}":O,O. ·:·:tI.. ~~.",l ,l .• rr,·, VU1UIlI"'1 1 "lllI';I'" J.,) tr·,n'1rort.·, r""I'~" <;1 """;¡' _.,rn. hOtl\fl.J/1~'
-i 1'(.r... ltl'lr.rwI6n fHtll .. "in l~:,l". '!v ":":'" '·:'I"','•• r. ,." f"'rl·t'lil'll eon Ilr. (.hr,'.
.J('IItll hlI':I'OU~lco. l!rHII !'It'l ..,c i 1'1"":.1 tlJ t.tt.

¡.:lea('ntntt O ri"~"tl n ..url,bh" f.or
.."'rAcei6n.

-IloMllI&6" llrn..10 1 pnhnlt.oIn ·d,. ';lof'lllr6n con ,,'!"Uon 00/1 "In! de -Mu,;.o c'lldado,. -Al htu..l«onar en thllJlo -H~ Quid.do, .Ip.oial-
1-.<1/J'j r,~1.t."~tft8 ~.cA"le•••~ al t.". ·l'!«rNII'i.!.1;1 .o-1nr;r·lo o 6110. o.lurono, tODar J1r~c.u- aent.e duran'. 1•• ,rt-I/» 1 rr~·r"hrlcftcl6n de tdo UI'O. :4ecll";o1J JI., .l"~lJnno o ,-nl'! 'Yohnu,n

clotl"~' 118rae horll ••
y pll'~,l" dI.' MO:-'!i"no 1) ,.r:ln l":lpO-
""r.
¡':h'_t·"h"(, o l,i(';~;lll (1I,uro1>1I·.• 1m)'

l"fI\r3Ce16n..

!lor"'F6n ""'''0 , I,r.t.enftftdo d. i1l1nllRftn f'n tI~Jio!t clln nhol) do ","U.1 ouidartOl'" -Al hor.'~on.r ,o. tleMpo -~Itr.ordln.rl".~l.[-o/5lA rl'! .. ¡nhnc1.. _acanto.. at.,. allu 1lRre':lly-!l!ad .adorado o aHo. -Attnc16n • la dunc16n caluroso, \o~Ar rr~"u- t'uldado. ..,-eJal••n-
1/15' 1 • corto rbao. pt.clln~ dI' .~·llInno o "1'1'111 y,,1I,.on d('} lthn"~rt. 1 ruo~to cion.,. te dur.nte 1•• prl••-r.tor"brlcacl6n ~o. lodo UI"O.. .1 ¡'lIcia:! de "u"dlllllO o grlln ('r.p'~ e" obra. r•• honu.1'101'.

·tlt'll"ntfla n 1.II'!~n~ n!!lIrn\¡),." 1101'
... traccl6n_

loraht6n en •••• 1 .....40 Sncl\UJQ "0,.1,.6" 111ft .,,;UOrl con n!\fllll ti. -Clltdlllio" • -Al horwll1:6nnr In UUrl) -Cuidado, ••,te:.l... t.11/)'; ro. p,rlllndfl!' yoI6ll~n"l'I, ta"o NM¡ulr," ."rltnIYldlUl .Mt.,.".lo el' hHo. fdo lo.tlr rroon'lol(ln"" lo. prl......., •• ,a~J 1/ )'iA 1 un .QtI ......,lft enlar .10 hJ"l"fthoI6~ 1I1'11"f1l1,.6n rl'nt"":lMlo r."'t1 lu..".ltlr,,,,
••1tar l' •••.e.ol.n.y r""I"h,noll1.•••0Anlo_. andllll'l. ,..,..,t"'"''I.

"01''\._ V.,r Rf;COIOJHIACJ(IHKS O'ElfItlULGS (HG) ..1 rrlnrlt1lu ~e l"l'Itr. run.h'... (,"tt:. ~1.1'
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-RECOMENDACIONES PRACTICAS PARA LA L1TILIZACION DE LOS CEMENTOS
IlEI.IITIVIIS 11 l O~j PROPIO~; (;f~Mr"HO~1 RELATIVAS AL PlORMIGON

FIIRRICACION y TRANS- IlORMIGONAOO ENCEMENTOS ALMIICf
POfllr. (',., A.I I~) T1f.MPO FRIONIIMIII-I

(':.., A'I.ft)
CURADO

Rr.--no ro 11l1l1:-1If1l E 1'1111/1 N() IHIIIClIllfl I'MIA PUESTA 01 ORRA
IIOflMIGONr.DO I:N(Vl!l A,I, ua IVu A,I ?nlmesN,)
TIEMPO CALUROSOVttt .~fl ~

IV"!, Atl i9}

·:Iaral,r.bll en nD.... 1 """'io de -if~"dIl:6n '''1 "(\'110:1 con nlY~l do -Mur cuidado". ....\1 ho...\gorau en U n.po ~~ oul4.do,••paclal'.n""1l1a,.,nolll" ."t.\niCAS "lllta. Il,t;rl"lJvtltw! .1)'10,.",1.,.111\0. trIo \~.r pr.c'uclon~•• t. loa '1'1"1'0' d1.. r~
lJ/4í i!or.-h:6n p,:""If'ntl.''lclo. h~,. RG l.tI) ~'<hct MI" .!.! I;!":.n vnl u...."'n ! rl flt."'S -Al hOr.l.~on.t an tl••po ... ari tar b ••"clo16":';"'irlllr'c;lr.i~'\ '=01'1 ~~~t~lllIl"nllJ ot ...",.,:,: • "',,!: ';:-, f"1I ,.nr ..r.'I-.1 con

c.lu"G;U~ " ... ~ ;"J¡f 111. ova- ;~;,,:¡' culto.Jo 1 pNlo....,1t. ~1t1.·rull·I,1,:t', '!"l'; ~"t:¡'C' (,0':'11 C\ill 1\1 tll!"
pOI'A~J6n. 40 .obr- to4o 8ft elt•• ,

aoco, COft ' ••par.tu ... ,
••tr..... , w"'nl.n, .w~

"Nieto le dI'tIUl:cacJ6n.

·~ior"'!..;¡6~ en nall. 1 1IMll,jO \le -ilor:lh;61'l fin lI'aHnn COl\' nl'lol d.
~u.1 cuidad.,.. -Al to,.llona~ an tJ ••po M~ culd.do,.ap.cJI1••n",·,·I,"ll,'n("J4" ....c:l\nlc.. '1 alta:t 11. II.ll;r,! .!.,tdad .(O~"'rl'l:lo o 41 too

trio t.,.e:- pr.cat:elot:ea. t. la~ prJ'.raa bota.
11/,1"11 ? c.,~10 I'l.uo, -"ac::&o:.l ce ~:-l.:;l vl"Ilu.lln 1 pilUA.

-Al hOT".Iigonar cn U,Q;:o p~r. evitar la da••ca-';!nrnir":-' prct.t'll:oa·Jo. (Wf!1'" Ae I.!II d. r.ran f'i"IP\':¡Ol", (0:1 .H:IJl~lal con '!'Atuc16n a la du...c1611 e.lurono ••ll~t la .va- 0161\.Ir.,(abrieac¡6n con lralaglen\o donlrici,ciarw:l al1.1:1.
d.1 tran,port. 1 pu..t. poracUn, ~UI cuidado 7 prolon8a-hlr:rnt.~,..ico.
en obra. do .obr. todo en olla••

••00. con 'a.paratur••
•• 101"'.... r II'lento, .W~

I..vIdo l. d...eae:l6n •

.... iur.I¡:.:6n .'n ."". 7 'U'IlI''h!U .lnclu~lo ;h1r::iF:bu ,.:\ I;:··dlu:. eDil nlv•. } ,j" -Cu!dada., ••peolal••nto ..U horal,:ol'lftr en Ul':'Iil(l }-cUidado 7 pro10n.¡ado tIln roran-l ... yolClllonnn. qua requlo- ognnliwitlll.1 "f.I<lerilt\o (1 al to, l. co.pactaol6n. trfo tcaar precauclunoa••obr. 'odl!" • '''paratu-tt-"!J~ r. un "aoJen.to culor d") htdrn&a- lIo ...1l;6n pt'lltnn"""10 con 011'"....1111.".11I
ru 'baJ.. c~ v'",lo ~IJ -sI 15,\

,
cl6n 1 rcnl:lhlllcinu acc.1ntcaa pr"'ltl.l'ln.

r. avJt., la d•••c.e.6ft .
..(¡dltlG.

-lIonJl«6n tln u .... )••nAde en 110_

~lo~ con nlvpi'do ARreolvid.d
d"bll •

. lIor.1R6n on 01:ln.1 J''' rJI ubr"'l
" ... 1" llallfl.

--- ___L..-. ._--
lj,...
o
--J
_1
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RECOMENDACIONES PRACTICAS PARA LA UTIUZACION DE LOS CEMENTOS
UF:LJ\T1VI\~ A tos PROPI05 CEMENTOS RELATIVAS AL HORMIGON

t.1 r.W-F ' MtnlCACION y TRI\Nf,· 1I0RMIIlONAOO EN
CEMENTOG

NAIAIr:r~
púRn: 1"0'1 Id' l!, t TIEMPO FRIO

Re-e6 ID UTlLlZAOLE P,IRA NO I¡.JOIGADO PAilA PUESTA EN oeRA
1'-If:f~'I.11I1

CURAOO
(lnf!~I1"') f¡I" 11,1, 16) 1l0RMIGONAOO EN IVtt Al! 201

TIEMPO ClIl.UIloSO
'Ir' 1.• 1 ~

(Ver Att 114_.
:loNJ(6n en •• eA 1 ftr::/'ldo de J'''~

.
f-Moq culdalloa.-I!or.lll~6... ru. ge.lltllll con njYr) dI" Al ho~i~on.r en 'Ie.po -HUI ow.dado 1 pro10ngo-

~~~t"neI3' .,.c~nJca3 Alt~~. Ar.ft.,.,\v¡r¡",1 no·lf:'f.,'O o nIto. frio \a.ar pr.c.uclor..~. do .obr. todo en el1•••
jlrorJlt ..'6n Ujl .:Ina y .'r::l.~,lo j'" IIIc,HI') -!'!lu-:l::o" 'j" ,;1';'111 .ollJ11"1I y 1,¡'n~iI:t Al hor.al~o".r .n '1~nro ••COlll con t ••p.~tur••

r t ";:/1'.
" c",;' 111,'\1 ...~ n.·:".~.';·:11,,1 ~dblJ 1'01" .1':,' ,..::";, ,_ '" ":-. c"h•. ·.(I ••• .':ltar 1'\ .',"'- -··rtllla, J Ylento. Itvl-

JI -e/:!) j'"'~I''' 1'l,n'll:.Cl'.r¡¡fml('¡I" ~ o::.m l1t.hll lloncl6n. 11'I,,,t.. 1_ 11.~lu·c_cl60.

;,0::1'1'11. 1l1nrr1'l1.
,¡or.. i¡t6n Pfl'll:'·WI'llln. (l/U 111; l. !iJ

'·r":'lItricov:lbll roa tnl.'lIIi"'l\o
td"roU·r:II1r.fI.-----
:IOI'¡;-ÓIl f'll ",,,n., ~ ".~'~:o l'le r',~ -¡¡o¡-~i ..-:Ó~l ~';l 1ól. ... 'llllfl con I1IVI~l 11i) >-Mu.v cuHado•• Al hor.-I«onar .n tl.npQ -~~ cuidado ••,acl.l.ero
"}lt,,,..ci;u "_.IIl.n1cl:..I r,ltn:'! .. corto es: rl':'l 1 11'.1 ~¡1'! Floll ... ra.to o hl10. At.n~i6n a 1. duraci6~ trio to.~r precaucln~~~. t. 4~~nl. 1•• prl •• rae
"LII.o'I, ...·~/lC,"O"\ ,In Fr'" 11'011,11111'11 1 I,tnl'.,'~ d.1 t.r,'\Il:'l'f'Orla 1 PU"otlll Al hor.alr,onnr ~n l}.~ro hora:'!.
i1col'"I"l'¡n l':'n lIl":>''\ ~ I\lU¡\·ln "n ,..mlljo Iln ('fUI .·"1'1.....)1·. on obr.... ell.lurono "vi hr 1" """'lIro f-H'Q' ouU,,'!o 1 pl'Olon8.-

11-4"'5'\ , con n1Y'11 1.1" "!r",.lvl"",J d('bll l'Ol' r.cHln. do .obr. todo .n 011•••
""'/~)A aRUól:'l pur••,c"'·h6nlc"u o con dlrbll leco' con t ..p.ratura.

tlcldG& .1l1ural,
.a'r•••• 1 viento•••1-

~Ior.tl{"n )Itllt'>ntl"dn. C'Il'r tU; 1 .... 1 tlullJo 1. lMI••cRI6n.
l·r(lf.... ht'~'lr.16n con lriltm:l!"nt..
h\~l'ot6nic:;o.

lIor-.dIl:6n en "Q~1'1n.nJ,'tl) '1 r,rtJll':l- -1101'l!l1f;6n 011 I'Ift,lin:'l enn "'vd d.~ ~\Ilillllto". Al hor-lgonar .n t't.~o ...cu1'lallo 1 rroJonpdo

11-'/)5 ando du rO$!ahncll'l:1 l'u·Cf,II!c'l" '4(tl·;¡lvl.lo1,1 .01'lr:ulo r, nlt.o. frio tOlllar precauclon••• .obr. to1o eA 011... le

1l-''1)5' ) .0dIA"'. -:.lIlr:ls6l1 ,l •• ':1'''" Volll.ml '! 1'lnltn& Al ho~l«on'r en tl.mpo COl oon. t~.p.,.tur-.

·rr",fll1.JI'Jcnnlbu c('n t¡·,tUlII;'nlo 11" "r;'ln "~'l"'l"lr. t"n (IIIJ"'clIIJ t'on c4)urnl'lO edtar la t'VD- eUreao I .lento. e.l-
hl,:rol:I .... lco. dO:llrtc'lclon,.!'l ."1 "lt'm. r oroe \6". tMdo le dr..ecac 16ft.

-IIO ...JR6n 1'1·" 1l'IU'"da cnn ""',dlll'¡'"
f'''l'tl'lnnn.

llo,·.11t6n (lon Il~!ll\.n",,·"lo 1 rr... tnn- -H"n;l"/m l'n I:II"hon con IIlv,,1 40 "''U cuidado'. Al ho~J"onar ~n tf••po 4Clq cul.... 1 'rolon8....
IU'''O de roo~lIhncl.'lI .OCllnlelll" ""r(tnivl.l,,'" Itodnr.do o "11.1'1. frto tOll"l' precal.lOlon••• do .obr. 'oda .. 011•••
alla•• -14;\011:0" de "",m volUlllen y pJe ..n:. Al hOr3I,onar en tle_ro .eoo. 00" t ••,aralur••

JJ_~,/"r, , J'rl'(l\llrlc.,e16n t:nn tI nln 11""tl\,II "'1 ,lo ""'In "!'I"·llOr. rn ""'I'"(".I"} con 0.1urn1l0 ov! tllr 1.. ,""'"_ ".l:tr('••a I "lento••,,1-
t .. hli:I·"l~'.lrn. 1I11"lrlfln... ln'H' hll"!I. ,.,.rn,.IA,,_ t.ftll.lll 14 ....lI.cIaCIM.

-t;Jl'.lInlo~1 y I<lr;-;f\lt tiflurllblr", 1'1,11'

l'otl'acei6n.

~O'tA.-V(lr Iif:C{¡IH:nhACtONf:!J GF:llt;IUl.¡.;::¡ (nro) .01 .. , ,,,rq,,,, rIl' ""Ir 1'"",1"", (plll'(, ,-.:1-11
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RECOMENDACIONES PRACTICAS PARA LA UTILlZACION DE LOS CEMENTOS

RELATIVAS A LOS PROPIOS CEMENTOS , RELATIVAS AL HORMIGON

FABRICACION y TRANS HORMIGONADO EN
CEMENTOS AlMACE PORTE CYe, A,t l!lo) TIEMPO FRIO

RC-Be
iNAMIEN-

(Ver A,t 17)
CURADOTO UTILIZABLE PARA NO INDICADO PARA PUESTA EN OBRA

HORMIGONADO EN(Vu "1. 14)) (Vu A" 20)me.esl TIEMPO CALUROSO
.r Art ~ (Ve' A'I. 18)'

.i1I'r::.JI':6n f·~ ...tl,UI.:t!"'o~':1't :; I :".!\ •• I't- "';¡n:"Ql ...c.:·, NI .,"1101" COII ,,\v..1 ci ... .MUJ' c:uld.l!o~. -Al bor.l~o"ar en tt ••po ~~ euld.~o ••p~l.]a.n
"U 1.. ,h' rt·!'Il~.I,·:,rlll!t :l.·:",:.lc .. !'l n!. l\t'ft"~ .. \.I,ld .n.Ir,!,"" lo (t .1 tn. -",I~t,dt,,, 11 la duraet6r, frl0 tO.'r pr.c:.uelo~•• t. dUnnt~ h. pri ••ra.
li.:. n ('or1(1 ,.Ia~,(•• ":';I.("_~n" e·· ;::.,," VU!Ul"" ;. rl(·~,"n d.·) It.~!'Ir~tte 1 puenta -Al bor.'r,onar e" tl~oro hora"

11 "'¡'¡''''IoA ., i'tl'r"~rient:I(,~' (o~. u !\:~ 'r)~";;;;H. JO' ,.~':"'~' ,•• ; 1"l(,r,(':'I t·j';:·,,:;I.l C':C!: ton o"':-a. c'lurofto ••1~sr la 'YD- 4lc~ e-.l!lh~t' 1 f!"oic:'_fh
It' !:_~:-"V·!"~~'·l'. ;,l;·.j~f.c.\~\o:-:,~!, ;r.U/ .. l':IJ!'. J.0rae16n. ~o e?~r. to~o .n cliQ"

·.tl·.·:::.,.·.t:1~l .... I'I*':".•u fillllr:,!·I'·(l, I.or ••eol con 1••p.ra~u:a'
ritt,,('~.(,::. .r1r'~.8 J viento. pvl-

""Mio 111 d,ucael6n.-
.11.·.·.·,' .....,. "11 "''','',''':, '·U •. ,.""", tl '..... ¡~..'" ,,,.,,,, ..,., ., 1'1'···'·'1· d. .,~·."h.l,.... ¡...·,¡-u.·nno1f1 Ufllt ·,.,1 h....·IIlIf\on..,. "" """ron -""l:tl cutlJ"l1" , pt'olo",,!

rrlu ~""".t' 1U'·"'c."rl'''·!''l, ti" s('lbre todu 1I1n clI_~
1·.1 ..'''.• ·,.·· .•• 1.... "0'1"'" , ,'" '-~_,l·; :1·1·, ti••",.,. "'''-'1'''':''''''''''"' -Al h"t'.l~onnt' en l, ..np~ ~~~ ~ec"~ ron t'~~r"~",,1,· tI.· ht.l."..... '", ... ,', .,,, ' ...

r:31u,.nl'l", "'H.rr.- In ..·:fI,.·•• l'"·:t' .lIt.·,..... , vl"!n-ln-'M > .••• , ,... 1".1':. ":1,1111••
f'.cI6n. tOo tvl,,,"110 l. dl!lHlC!·;... ,·... ,'~.·.n "11 "':l', "11 " ...1•.•··...... 'l",.. ció" ,.¡¡pldll.,l·, ,II',.'''nIIPldll.1 .,.·.1<,... ,·1, •.

-: 'rle••• ., '!I p.·l!cho
p.'t'tduc,.os ti'" cu,.• ..;o.

.,.,c:r.r·II'O:1 .:, t.1tH. 1 /Ilr;.iII:o,ir.cJu:>o ...f:o:-.:·~.rür. 1·:".:t!!':l!Hdo. -Cu1da1u',procurwndo una o
-Al bo~l«on'r er. t±.ero .fi!\Q" ouU.do 1 prolonga-

'~l .-r••!1e ... VOHL:':lH,.·,.fj.w f("juillf:' bu'n~ co~~.c:lac16n. rrl0 ·10•• r precaucton••• do .obr. todo en 011•••
u:, ll(.. ~ •• rl';j .. e.h.:" d. t,~ ~nt¡le~6~ '1 "'Al ho~llon.r tn ,t~po .~o. con ' ..p.t.tut.s111-I/JI

) n·.¡.r:t""c~,*!J tkC!.·ilr:s·, t.f!llft!J. caluroso .tri t"r la 'Ya- 'Itre.a. , Yl.nt.o,t'Vit:Jn.111-l.')~,,' !:o,';;.1J·t... (1:•• llIll.\" 1 lo:""..... !... t·r; 'H·.~tta! poraci6n. lb la ~1&1 rApld••
en~ niv.. l ot, a,,:r.·:lilP,.l;,j tlooíl.lrluln.

·'op1..r .1 .. rncho
i r"~fthrlt:,,~,¡/'~l ('P:' l:·"t·,:., ·.foIll,.

Froduc lo. lSe ourado.
Id, ro "o MIli Cta.

"'ol',¡;Ir,ÚJl N, ••",' 1 ,,'"$1, !n,I::.:lwIO "';,«<MI 'f:"!' 1'1·(·\(,"!""lo. • .. ~, e\lIIlr"lo:ll.procu1'4ndo ·AI hor-1Bonar on tltaro "':u,y cuJ dacio 1 prolol"l«a~
(In "rtlnintl VO)(&::""II":I,'111(1 rNlulnf"II una bu"na cotl(llllctac16n. frlo 'Ollar prtcauclono," do aobr. todo en ollaDD

III-J/<\ , 1.111 IlIn;\\I:1\'1o ch.ur «!f. 1a·INt.:I::i(\n 'l ·AI horalsonar en 'I ••po ••00. con ' ••p.ra'uf.'
rl';1 i nhmc taJl ."C'flnte"" al h!l. caJuroao ••lt.r 1. e.a. .I\r..... , '\I'1.nt.o.M,-!
..(·,."Ir."" "'••'1.,,, 1 IPI"""" rn ." 11(11' POfAc16n. tb ... dl'Iwml~ rApld••
>:"11 "t."1 tl .. "I:r.lI:l.I,I:..1 an.h'r:l,lri. -Eapl•• r .1 •• pr.clao
·l'r.. r.brlcllet6n con t.r"tIlMI.ut.u product.al d. OUfa40.
hlrr"Uralco.

NOT",~ ....... tlt:l'r"n~tl'lfll·loHF.:: m:Hlifllll.r5 III.n '11 1".lndl.ln d.' r,.t,.. I, .....drn. 11'11I~' 11"·11
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RECOMENDACIONES PRACTICAS PARA LA UTlLlZACION DE LOS CEMENTOS
RELATIVAS A LOS PROPIOS CEMENTOS RELATIVAS AL HORMIGON

AlMACE FABRICACION y TRANS HORMIGONADO EN
CEMENTOS

NAMIEN- PORTE IV'" Afi. 15) TIEMPO FRIO
Rc-ee TO UTILIZABLE PARA NO INDICADO PARA PUESTA EN OBRA

(Ver Art. 171 CURADO
meses) (Ver Art 16) HORMIGONADO EN (Ver AtI 201

TIEMPO CALUROSO
VerAr!.5 (Ver Art. lel

-llor¡,¡ie6n. en llléHll':.V t.l1"::I;"!o • .ll)cl:.',~o -lior;¡,if;{¡:"! In·~,ton:-O'lilo. ~~ eutdnd~~.~rucur4h~o -Al t'oOr:r.lp;oMBI" en tit::lpO -Muy CU11!1l0.en),.ch~=
I vn F.J'Il.r:(I~5 vOll,J¡~(m~':;,r¡IJC r<':;uir'''I; una buene cO::l"eetl1c,t!m.• frlo toeBI" precaucionea. t(\ durante laa prll1eNll1

ut) lnodt'rn::lo cú101' d'" L~;I".t~::jI'r, ;, ~ ~l~n~i6n a la ~ur~cí~n ·Al hO:"l:li¡;onar en tle'!lJlO ~,or&!I.

resi¡¡te~qia5 ;;('c.!\:".íc,;~, j111';03 tl del lran8porte y pucs- caluroso evi la.:" 1_ e\'!:1- 4~u,y (;u.ida~.::l y prolol'i~a.,;.

corto J,1&10. lA en obra, po::,ac16:'1. do 50bre t010 en olima,
111-]/'1"A, < l-/!o r;;,ip:6:1 NI mlll':! y 11 r"".;, 1- ,., ~, . .¡ i' 1 eecolI con l.eeperat\,;ra.

, O'~1l nlvpl dI, lt¡::r'-'lÍvj1:,,~ n,,:. :".T(.• etlrc;:¡"''' y .tenlo.M~

1-J'ro!'o.brieaei6h con tNt'¡;:j('·.t() tJ!rD> la~\m nlpJdIr.'.

hi¡::rotéradco. -Emplear .1 ee preciso
producto:' de curAdo.

-<1omig6n e:1 Ita:;.a inclu:"lO en €ran_ ""o~iE6n .~o'o y .roton••d.. r'''.d....rocor.o•• "". -Al hOr&igon.r en \iempo ~Ul cuidado '1 prolonga-dee volw..enes, que re'lulcra un -l:lor:lli€,6n en llla,!'!a ea elelllentOD de buftna eOIDJ:.actaci6n.
:'),)Jo ca.lor de hidrati'.c.i6:J "l rf'- frio tOIlAr precauc:ionea. do lIobre todo en cIt•••

iTan superficie y/o req'.leño etJ:p'!~ -Al hlll"'llgonar en t1e~po .~03 con temperatura.
! 11-2/25 l

siDi~ncia~ mec4nicas baja~. aor.
caluroso evitar la eva-

";lorc:'¡;;6~ en casa erl tlHdif.'$ Con -;¡<:omig6n En lilaila en L1:·~:'entes l!l1.lJ"
e:J:trer;as y vient.o, ev:l~

Jloraci6n. ta'ül 1I:t drftloocJiJ1 ("6"td••
fli"'~l d€ <Lf.;r~sivi;laJ '11 <o.

~t'CO(l••

-lJarm1f6ri ('el lllIH.a: rlo':,i'lt<'r.tle al Emplear .i es pr.el!6

at'~U<-' r,(! lila;" ;¡ a: lo:, r,,,l:·;·¡~,,~•• pro:h:cto!J c't curado.

"';'IOTtl1ebn en Clasa y <tr:La~o,incl\l_ ·Hor:ci&6n pretl'nsa:lo. ~~idadoIProcur~~douna -Al ho~lgonar en tleepo r*U1 cuidado y prolonga.
so en grande, vol~t'~e~.que re- ~orllüf,6o éo 1lI~~a y ar¡¡:a':o en ele- but:l".a cOIt¡:llctad6n. trl0 toma.r preea.uciol)es. do eobre todo en ellQ••
quiera U:l ha jo calor de h:<J:-ets- lIItor.t09 de p.rñn sL:ft:r!'icie ,v/o -~l bor=igonar en tle~po .ecos con teoperatuTa'
cibr. y Tl''ligtencin$ l:lec~.r:i~;¡.~. 1'1.',;ueño C':'\pe30r. caluroso evitar la eva- extre:;'la,lI y viento. M-

111-2/35
UHJd i &$. ~oroig6n en I:lil:lll y ar~II.lo en poraei6n. t:ard:J la ~lá'l ,.lp 1da.

] I ¡-:~/3":,A 1 -Eol'"mi¡:¡;6n en masa y lI:~c"Jo C:J !llO- Mbicntea O':u,y A!:COS. E1Jplear el ~s prec1!1o
dio!> con nivf"l dE' a¡'~l'e"ivjJdrl a1t productos de curado.

-Hol'"ll1igon en l:lc:;a ~ 1i:':'J¡',~O, re"j!l-

tE'r'lte al aguA de !llar y o 101'\
f;\¡lfatoll.

,

tlUTA Vr:r ;¡¡':():.<.FI'WACJUN¡'::i Gf_UEHALF~; 111(;) ,'1 PrlIICipi(, (j(' ,'stC' c.mrlro (pap:. A~-ll
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RECOMENDACIONES PRACTICAS PARA LA UTILlZACION DE LOS CEMENTOS

RELATIVAS A LOS PROPIOS CEMENtOS RELATIVAS AL HORMIGON

CEMENTOS ALMACE
FABRICACION y TRANS- HORMIGONADO EN

NAMIEN·
PORTE (V~r Ar! I~) TIEMPO FRIO

RC-B8 TO UTILIZABLE PARA NO INDICADO PARA PUESTA EN OBRA
(v., Arl 17)

CURADO

meses)
(Ver A,t. 16) HORMIGONADO EN (Ver Art 20)

Ver Ar1. Se
TIEMPO CALUROSO

(Ve' Att. 18) -... ._._..•

-i'"t'")iF6r! en tlilt'a y ftr=¡;,.~". :'~::l\l- -Hom":6!! rret<:>nsno:l.o. ~~u..'" culdadoll,proe·lran.'lo - ..\1 hor:l.ieo;"l&.l" on Ue-opo 1:4u,.V eu1d~o:lo y Jlt<JIor.ga-
!'lO <:':'1 ¡:n'andt's voJCt.,f,lH-S. t;.Uf' re- .J:o!"llde:6!1 e;"l lIl"'''O :' a:"llll'ldo en ele- ~~a buen. eo~p~t.e16;"1. frio loNlr i'rrcftuc1one!' do eob:-e t(lj., fin el!:!l8~
c;':;, 1''' u~. b.,,\o ct,lor :lr' ricr.H'_ l':':'l'tO:l de g%"nll s:,:pE-:-fleie y/o -.1.1. he:"UIi#(>r,.'~ l'r, ti"::.ro epco!! toro l'?;:lf'IU'AtUJ"Il.l'
~\r." ~. r,·~.~~~('t.('\:\u I:l"';:;"":.-::," ;'~"\l..f,(l enpt'!)OT.

'" 1 :;\ ~, '::"'~!r-bt, toll r,r¡l'l" y fl,1"!:o1l'!{l (IIn
...... I:r... ·;o(' l"V. ~:i:' la (''11'1- f'l!tr~:;e.~ y vifOnt.o, I"YI-
F' ..".:it<·,. 'N1<1o 111 '~im r.\lh••

lI! -?/'F¡ -¿ ..i!r,r:ü¡;-6,..; C'" r.'••'~;; ~. 1Ir:;l~,~(l cr, t,f'- f>!;,'ci'!':1te:!' Mil;; rc<;,o!'\ • ·ElIIp}"a!' Id en rfed,o
·r,i(l;; {'(lt'l "ivd ¿e r..r.rn:-l::.·...~'h ~

alto.
rrO~l;::tos r.1" ("u:''''~o.

~!;.,:-::i"¡'m er: !ti!ITII y am""'lo, Tt:!'¡1I-
t .. r.tQ al a¿ua de ..al' ). 11 loa
llul fltto".

-
-Hor,.tIf6n en l'lll\sa y f\~ndOI inchl- ~?ol'1Di86n pretenaado. -:4uy cuidaDo,procurando Al ho~lF.onar e:1 tielllpo ~uy cuidador@flpeclal~ed

no (ln F.'!'''l.J1'5e~ yolaCl'!n~!t. 'Ju" J''!':- ..lJor.II1p;6n en llIana :1 anl/ldo en _h- una buena co.pfto\.c16~. frIo tom.~ proe.ucion~8. te dur.nte las pr1~e%".8

IlU\"TII un Nrj('l otilo%" dn hidr;,tn- mDnL('l~ do roran nu~crrleiD y/o -Atenc16n a la turaci6n Al hornl¡:;:,onll.r M tlt'!tllpO h(lrllilll.

1; I-?(ilJA
c\~n y r('ni~t~n~t~~ m~e~nl~",,~ pN¡utliio ""Pfl:l0r-. del t~neporte y pUe~tn clllurOQO evit~~ la evn- :~u,y C1J~dttrlo y pt'olon!,"'-

2- nI tnu a C?:,to plnzo. -;!on!::;6!1 en lIlae. y 'll'~UI!O en en obra. J1ornd6!l. do .obre to~o en ~lilllas

·'!or~iE6n en llIM!Il\ ;¡ or:l!ado e!! llJe- ;tQbient.e~ muy occoa. ~~eo~ ~on te~~~raturA5

rli('~ C0:1 ni ve! de n,:rr'1ividi,-:: alto eztri!'t:'!Il!l y vll'!'nlo.e....U.31

·~:,.,r.lli,1;6n I'ln "';~{ln y n~,,~o r"Ji:lto'!n
tb la df.:aocnclm rápida.

t,,' III Nl;'UU rla 1l8r ;¡ a los 8ul:'atoo ~pl@ar 91 ~~ ~rec1no

lJr()d·.Jeto~, ¿.LCJ,Ifa,Jo.
--t1onnpOn en .;14:18, 1nclu:'l0 erJ g%"!IIl- -i!o:o::l1,o:6n "",.1::10 Y pT'e ';.oJ::)saGo. -Cu1dadoe 1procurando una Al bo~1gonar O" til"mpo ~u!dado y prolongado
dc~ voldmones, d. re5iatenciaG
meel\nicall bajao.

buena 00llp&OUici6n. frlo tOlllllf precauciones. flobre lodo en cli~ailll

-normi66n en mAsa con AridoR Roo-
B~COft con t~llIperatu%"a.

1 V/:'~I
r"o:-:ho:\o" d., rrnctividnd frt'"t.· n. •

flxtNllIU '1 viento••.,1-

I I\knlilt.
tande la de!1e~.cl6ft.

-llorml"On en 11f\!ll'\ on f!If"'li09 con "1-
11' ... 1 ,lA np'rf'fl1vtdnd d4b\l JlM' t>p.lItU'
f'''rMI,l:lilrh6niClln n t'lon ,1f.h'l Ift'll-
.1.,,.. ~'I'p;",.tCll o llItn"l'1I1.
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RECOMENDACiONES PRACTICAS PARA LA UTILlZACION DE LOS CEMENTOS
RELATIVAS A LOS PROPIOS CEMENTOS RELATIVAS AL 'HORMIGON

ALMACE FABRICACION y TRANS HORMIGONADO EN
CEMENTOS

NAMIEN- PORTE (Ver Art 15) TIEMPO FRIO
Rc-SS TO UTILlZASLE PARA NO INDICADO PARA PUESTA EN OBRA (Ver Art. 171

CURADO
meses) (V.r A,t 16) HORMIGONADO EN , (Ve, MI. 20)

Vfr IIr1!) TIEMPO CAL.UROSO
(Ver A,I. le)

",on,.; ,'o e, "",. y.~"o. 'o<l."
-Hcr~ü,,:(,;-: TH'",tcr.:.;a.:lo COI': ilo'IIlA<luraa -euid4do••proeunL~do una ~Al ho~i~on~r en tie~po -Cuidado 1 prolongado

<:>D r!',Hlrlc~ V~1(¡;1I0r:t'5, d') re9i tCf)-
pr"t('SA:;. buona co~pactaei6~. frio) tOlVar rr",cauCloroes. eobre todo en ella.a,C,t,·, f.1<.cin,;: .. :¡ ,-,iCjjJ'L~.

8ecO. con temperatura ••'::(¡)'!", ',~n t>" c.i,';" :[ n¡-::¡~~o cn!)
e.trema, '1 vienLo. 'tIv1-¡V!JI ;rido1 DOSp',;Cr,{,:0!1 do; H',lCt;·.~ ;
tondo la dp.ftecaci6n.

IV/}SA f 1"-") t .. It ¡'dr.,,) i ".

·:"1·;~~¡:;6."1 ('1 1''''::;.1 on m,-,'l,,;,! ('0:1 rl-

~("'l '1., ;'Fr. i." id:,,] rl(·til 1)0;' ¡¡,<''''I~

I'\ll',t,;, (i'_Il'lJ(,~jl:'\~' 01.:<:':1 !l01,il UCI-

1,,'··, or!':;o''Ildc;t u mirwr;¡1.

frnf·i.lnric·;¡.ci(,!'l e·cn tr.lt;.r;',i"i¡to
h ji': ro t~ :nnic ('>.

,

-

;óoraig6n en masa y 8I"l:l<lda,inci'ILO

~UJ' cuidado 1 prolonsa-el F';r.lnrtet; vo](tr.lt:i'H"'>. '~C rr"";t":1- -Mu¡ culdado~,procurando -Al hOr3i~onnr en tie~po

r UHO fIlN::ál'nc·vI 81 t,",~. una buena COlllpAC taci6n. fri0 tom3r ~reea~cion~~. do !~bre toJo en cltaa.
!ol":llig6n en C838 y nrma,]o con D.cO~ con te.peratura.
áridos oospechabon de reactivlda~ extrema. 1 viento, evi-

tando l. deaee.c16n.1V/'5 2 frente a 41c~li9.

ilormi,gón en llH\3&. (In llIedio:!! con ni-
vel de 8gre~i.vidad d6bi 1 por agLll3
puras, carbónicas o con débil aci-
uoz orgánica o /Dineral.
;icnüg6n pretensudo. (\I~r RG l.~l

l'rcra\¡ricaci6n con trfltMllonto
hi¡::rotÍJI1'\l1cr¡.
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RECOMENDACIONES PRACTICAS PARA LA UTI\,.IZACION DE LOS CEMENTOS
RELATIVAS A LOS, PROPIOS CEMENTOS RELATIVAS AL HORMIGON

ALMACE
' FABRICACION y TRANS HORMIGONADO EN

CEMENTOS
NAMIEN- PORTE (Ver Arl 15) TIEMPO FRIO

RC-BB TO UTILIZABLE PARA NO INDICADO PARA PUESTA EN OBRA
¡Ver Art, 171

CURADO
meses) (Ver Atl. 16) HORMIGONAOO EN (ver Arf ZO)

TIEMPO CALUROSO
Ve' Art 5 (Ver Art_ 18)

-ll\\y cuida<!(l!l,f-MCur¡tr,<lo ~Al hornlp.-onar en Uf-mIlO ~U1 cuij'do.e,pecl~lmen~

-lil'r-,;dp:(':l """' nr'!-lll y Amn,lO,ínelu$o ~11 buena co:nr'1ct'leI6r., fr~o tomar pr~couc!~n~". to! d\lra~t.o 1'(' primer••

('r' r;!·:,r.. l'~:J \'''lC¡¡:H~:'\c:r,<le rO!'r.1J)ten- -Atenc16n 11 la f1IJrncl6n hl)r'l.9.

el,,!:, 1,l('(:fl~ic19 nlta'1 a corto p}llZ del tt'flnsport..· :' pu('~t" ~~y c~i~n~o y prolo~e8de

-!iorli¡::·', ~n 1!'.~~!'11 y llr'm,Jo con (!:'\ obra. q~bre ta10 ~n ell~as 8e-

1 V/Il/'"
I\riu()~. f:lO:I!'(',:IJO:1l'~l dI:! rC,''let.,ivldnrl cu~ ron te~rern~urA~

? l'r(l!:t" r. f,lc,:l !.~I. .,~tr"-':L; y viento. evl-

-:'r¡;...dr....," ,.1) l:I:ioa en 1:I(.',lio'l con : ",,<'ItI 111 tff""H'cllel6n.

r¡lv.'] .' .. I, ...~r",d'ljd(d dl'bil VOl:'
(.~~'; ,:\ !'drll::. clld-,fu:ic,,"! o enll

rlf,,",ll nc:l<.l":!,. tlrr.'lnlcl' o l'lln<>f'tll.
-Hor1lir;6:l prf;t~:l!l3'1(). (VCf" RO 1.5)

-Pr~fabricaci6n con trAtn~lento

hir.rotén:nie-o.

<I"r: ... ::~",:(,(¡ .. " 1:,¡:,:._-¡:-,cl¡l~o I:'n. p;ran- -Hor::lie-6n ftr:rll).l!o :¡ pntnn~l1do. -CuidadoR,procurando un3 -Al hOl':li~onl\r e., U"l:lr,o -Cuicia,lo y prolongado
Ilotl vo.1 ,jr.J"lh:J ,0"_: r"1111 .. ra un b",.!o bueno dooirlc.ei~n. frro o clllut'o"!o,pvi tar 80bre t~do en 011••,
c"!lnr d" hlrtr"t-'.... !r.".I'~r.'1l rtltr'le_ )11 ~vrt¡."orfl.ei r,n. .eeo~ con t~~p.rttUta.

'¡',r, :; r ....IlIIl!.'r'lclll Ilwc!"li"'A br.jA. -x tr~,"'" 1 ytento...1_
;¡or;Qig6n en l:la:HI eon fi.l'ido3..o03pe- tAndo la d~.~.ei6n.

CIJOS09 el) re"1ctbidad írcr.\1:! • E"'f'lell.' lli""'P'" pl"'Oduc-
V/25 J 41cali~. tOll de curado.

P,8~hHI y 191111-bnflefl p,(,l'lnulllrr.n trata-
oJdG J_"U"IJ car,'f"l.el"l'II!J.

E.:otabilt2ll;el6n do IUJ~los 1 expla-
nadas.
Ilorlll1gÚ" c()fllp~eltlli., para basI"l!I de
carreterl!l~ 1 parq prl"Al!IS.

N01A.- Ver Rf.COMF,NVACJONES GENERALES (RGI al principio d~ este cuadro (pal. Al-l)
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RECOMENDACIONES PRACTICAS PARA LA UTILlZACION DE LOS CEMENTOS
RELATIVAS A LOS PROPIOS CEMENTOS RELATIVAS AL HORMIGON

CEMENTOS Al.MACE FABRICACION y TRANS- HORMIGONADO EN

iNAMIEN- PORTE (Ver At!. 15) TIEMPO FRIO
Re-BB TO UTILIZABLE PARA NO INDICADO PARA PUESTA EN OBRA

(Vv Atl. 17) CURADO
mes.s) (V.r Att. 16) HORMIGONADO EN IVer "1,20)

ty., Art. 5 TIEMPO CALUROSO ,
IV.' Art 18)

·Hondg6n en w•••,inc1uao ~n eran- -Hormigón amado 3 pretensado. ~\lld.do•• procurando una ~Al hondgonar en tielllpo -Cuidado 1 prolonsadO
des volCuLenes,que requiera un bajo buena dc.ttlcac16n. trio 1 caluroso, evitar aobra todo en eU".
ealor de hldrlltac)ón,poca J"etrac- 1.. evaporación. alteo. con hllperatun.
016" y rcaifltencia mecAnica aedia. ..ltr...... y vienlO, ...1-

·Ho't;1l1g6n en eaaa con 4ridoe 80$- tando la desecación.

V/l5 J pechasoll de reactividad trente a ItIIplear aleapN produc-
4lcalb. tolI de cW"ado.

·Pavimentos de ho~lg6n vibrado.
·bases de bOl'Uli86n Illagro para carre
ter_o

~ Hormigón de caree ter refractario -Hol'DliB6n prflhnl!/l6.do. f-Hu.Y' ouiUdoa. ~Al honlligonar en Uelllpo ~~ oU¡dado, ••pecl.1oen
" En casos muy especialea,hormigón en -Horm1S6n en llIasa 1 .raaj~ en me- En la tabrlcao16n no caluro.o,evitar la ava- ,. durente la. pri.er••

masa pan.. usos temporales, en medioS dios agreslv(,s alcaliaoa. uttltaar 'rido. COh fi- porolC16n. 48 bora••
agresivos áCidos o en terrenos yesl -Macizos de sran volumen 1 piezaa noa,••p1••r una baja re- -Ro aobrepa•• r t ••pera-
(cros. de gran .eptf~or. laci6n "Bua/c••ento ;, tUl'lla euperiflC'elIl a 2S'C,

VI/55 1 Hormigón para reparaciOnes rápidas -lloral1gones lllUy p14st1cos. no eobrepa.ar los 2S'C. eY1tando la d8.8cae16n.
de carácter temporal que no afecten ~o ro.....r.
1.'1 elftmenlo:> estructur-;¡,les. itenc16n • la duraci6n

d.l tranaporte 1 p'u•• ta
en obra.

NOTA.~ Ver kECOMENIlACIONf.S GENERALES (RGí al principio dI!' este cuadro (pag ....3-1)
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Cuanóo lJl; a18U:riel (/ ~t(>ó.o <1", enslo)'o requiere que se CUelple una Nonae

f.sPH"Olll (~'ti::::) este fequisito ':;"'1".11 i¡¡,uallnlmte sctls;echo cl.lI!'pl1eodo la

<:orrespOn~iHlte ¡;orma t(acional ~e cualquier Es:"rlo !"ie:¡;t>ro lIe la Cort.u

nida<l &or.OOi<::a E..ropca. sie"'pre qUf' lB 1'0r= en cuesUórJ ofrezca 135

"'lSI"a5 s:!r.:ntias de sq;¡,;r:idsci que las ofre:ióas por lt: ""arme !.mE.

7.05J/3S (1) 1~ lll"'ice~ de enseyo.Definicj<mes de los térv.inol> Iltilil.a

des PO tW;ices y Ilr&!isls granulOl":étrico por tamizll;40.

7.2..5171

1.29~/1b/lR

Detenl:1naci6n de 10$ eoa:.puestos de al'ufre ,;onter<ictos

en los áridos.

Deten::ineciÓ1l del eonto;nirlo, taz¡,a;flO fLá.lilto caracteris

ti,;o y fIlÓrlulo gn..m1or","tncc cel ilrid:- srueso el' el

hon'lllor, fresco.

7.0:;:¡5-f,

7.!Ti/53

7.131/5S

131/53

Detenr.in?cHm epro:lCi¡:;<!os ¡le 1l' rt¿teria orgenicll en are

O;)S paru ;lonügones (> morteros.

DetermirJl>ción (id cor.tenióc total de SUSUlf>ci«5 solu

bles en sgl'as ¡¡ara aJl.(¡;Sado <ie hon.l¡¡o•.eS,

Deten~lf1.,ción lid conten.do tc.tal d", suliatos rk aglla:;

de alT';:sü¿o para morteros y hOIT:lgo"tls.

1/,.OW/71/U:

23.0931"111::

Reelizaci(¡n ,.le ensayos estincos ¿t' puest" en carga ~o

br!" estructuras rle piso er, edificación.

Exaa.t::l "1 calificación óe ll»: operarios rle:<tlnaOOE a

t.rak:jos óe soldoro elécrri'::o por 3.:co; en las estructu

ras óe ecero.

~lo de la resistem;ü, Olll fu€'s>o rie las estructuras y

elcll:entoE tie la construcción.

Barras corrusallilS, de ace:-o solti¡¡lJle, p<;rl!l 'ó~u ... ras

de hormig6n artr.ee.c.

7.133/53 lleter-nir::¡ción de terrone~ óe arcillo en irioo<s pera la

f',"ric<>:i6r, ue l!'Orteros y holTigones.

3fJ.03&Ji;S/1!2R furras corruSOllUils P,.O¡; hor:..i¡;ón anrctio. "arr",,,, sIn

el'igerKil<s especi..les 01" :;pldai>iliciad.

3(,.091/31/1/1;1 r.",donDO 11$0 -p¡.U1 honnigon .. rlUltio. Caractrrí:Eticas.

7.134/SS

7.136/58

7.137/58

'.I'S/ro

7.234/71

7.235/71

7.:::'/71

7 .23~/71

Detem:1nac:16tl de perticulaa blandes en 'r1~ IrQdCII¡

para hora:1¡Oflea.

Estab1l1ded de Aridos frente a disoluciQlle. de ~lf.to

sódico o &\llfato mesno!sieo.

Ensayo quietico pare dne",iner le reec:tivided de loa

iridos utilíz.ad~ en 18 fabricac:i6rl do hontia_. <:ClD

los iluBa del cemento.

Deter/ll1nec:i6n dfiO 1'05 cloruros cQntenidos en el qua

utiliZllóa paTO 1!l fabrícüción de morterO$ ., hoTLÍIOnetl.

Deteru:inrciÓtl de la acidez. oe 8suas destina"u al _

serlo de I!lortero"~ }" hot'ltigones, expreSII"lI por su p:;.

Detenr,inación ,je los aceites y gra:x;s cor.tenióos en el

e¡ua (le 8~.a:>erlo tie =rteros y hon:.igones.

1on.a <le lli...el;"tra~ para anillisls qUi...1C-O d~ las "&!lIl&.S

destina""s al an.:&-,uc ¿~ ¡¡.ort~ros }" hor-llllgone!-.

DeterniflBc16n ~e los coe-fíci~¡'tes tie- fama de árido

grueso empleado en la h.b.-1caciÓn de hon:1gones.

)6,092/31/1

36.099/81/1

36.401/81

36.4ú2/OO

83.115/39

S3.11~/90

83.1301<;)

t;nllas ele-o;trosoldaóns cie acero para ho:?igor: 2rc;.arlo.

Parte I. Cl!ractC'ri6tic:<:.~.

Abll!bn. COl'T1,lI~ de acero para honlliglm anllB40. Ca

t"actef"1st1eu:.

EnN.,~ de tr.cci6n a U!lBPeratura ambiente de produc

tos de acero.

~todo de ensayo de despegue de- las barras de nudo en

ullas det.troldadas.

Aridos para hon::isonfiOs. hedida del coeficiente de

frlabilidad de 111.5 annss.

ArióOl; pll.T8 ho","illones. J)eten"ifll!ción <le1 coeficiente

de 10$ f.n&e1cs.

Aridos para hormigon!'"s. ;"loetern1nación CUllntitllDu, de

los c.Oll!ponentf>s de llZufre.

f.ridos para hcn:>isones. ':.nsa~o "e azul de "'eOleno.
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3J.13l/'JJ

83.133;;J

83.200/84

83.205/85

83.206/85

33.207/85

33.203/'J5

::3.2:19/8&

.'33.225j¡}ú

3J.226/SJ

83.240/86

33.254/87

53.255/39

::13.Z56/G7

Aridos para hormigoneill. Ikterpinación ael equivalente

de arena.

Addos '!lara hortligones. r'eterr.:inación de las densida

des. coeficiente d~ absorci6n y contenido en agua del

arirlo fino.

Aridos pllrs hondgones. ~tereillaci6n úe las <.ienside

¡,les. porosid¡¡d, coeficiente <.ie ",JSOrC10n y contenido

tm s¡;ca ¿el trico ¡fUeso.

AdUhoa para bomilonea, IIOrteros ,putas; eJ.a.ifi

uc:i6n , áef1lúc1on.u.

Ad1t1voa para henll¡enea. II!Ofteroa ., past&$. DeUrmi

80(;16n del residuo aeeo a 105 .. ]IlC de los cdit1v06 11

q\lidolll.

Aditivos para honnigones. morteros, pastas. Detenlli

nae16n de la pérdida de 11I858, e 105 .. 31le de loa diti

,.oa salidos.

AdH,hml para borllliaones, IllOrteros '1 paataf::. Determi

nación ele la pirdüia por caltínación a 1.OSn + 251lC.

¡'"itivos para hermillones, lr.oTteros '1 pestas. '-<¡ten;-;i

Mción del resil.ÍllO insoluble en agllll dell'tilai.a.

Adit1ves pare hQmigonc!s, l>Orter05 '1 pastas. l'letenr;i~

nación del contenido (,Íe agua no cOll~inatio.

f.d:i.tivos para hcndgones, n,nero,; y p..stas. i:eten::i

nación 6el peso especifico ce los aditivos Hquidos.

Aditivos paro. hOl"l':í~ones, lI:orteros y pastz:s. Determi

nación de la densidad operente de los a<iithc.s solidos.

,,¿itivos para :Iono,ígonef). I"Drtero~ y P"~!~s. ::etertni

no.dón ";e1 po.

Adit:hoe pare horm1SOMs, mot't.~ '1 pest.aa. Obtes-

don cel espect.ro 1nfrarrQjo.

Ad1tiVos para hon:igones, rortercs '1 :>astas. Too:a de

muestras.

f,ditivos para Iton::igon..s, IOOrte1'"QS y pastas. ~'ateria

les testigo '1 de referencia. Definicione",.

Aditivos para hOl'1:ligones, =rteros '1 pastas. nateria

les testigos. Agua ti... am:asado y curado.

33.257/37

33.253/33

'::3.159/37

33.275/C9

83.3Xl/54

83.302/84

83.303/84

33.304/84

33.305/8&

S3.3Q6/8S

83.387/86

33. }J0/<:tO

33.3Dí90

83.:nA/90

83.415/87

}.uithos para hormigones, morteros '1 p<lstas. ¡:ateria

les testigos. Aridos.

¡lditivos para h01'"1lligones. G'tlrteros 'f pastns. ;·;orte

ros: Deten"inación de la consistencia por ",e.:iio cie la

mesa de sa~ud.ídllS.

Aditivos para hormigones, I2Urteros y p;3st..s. rorte-

ros: Detenl'!inaci6n del contenitie de (liro o<:JuHio.

,~dit1yos para hormigor:es, ~r_teros y ¡>.astas. Etiqt!eta

do.

Ense'1os de hOll!iigón. Toma de muestras t:e hormig6n

fresco.

....yu de hond.¡;6n.. PebneaC::16n y c::ooaenac::ilin de

probetu.

Ensayos de bormig6n. E.nrllcci6n '1 conserveción de pro

ktas tesUso.

Ensayos 4e hormigón. F.efrentedo de probetas con lI:orte

ro de .:lufre.

&!seros de hofllli¡ón. Rotura de compresión.

Ensayos de hormigón. Rotura por fleJtotracción.

Ensayos de hOntigón. ~otura por tracción ir:directa.

(Ensayo Erasileño).

Üls.ayOS de homigon. [l.etertir:a,:ión de la velocid<:d de

j}rop~e""ción de los Impulsos ultrasónicos.

::nsaycs de horrr.ig6n. fleterr;-inacién de la profundida<l

de penetración ¡¡e agua.

&...s<lYOS dg hormigón. :'edi<ia ce la consütendil <'el

hol'""'igón ir"sco. 1:"tooo ¿el Cono de A(¡rar.'s.

Ensa10S de horlll1sl:in. ik-tenllinac.ión de la consistencia

del honll1gón freaco. Método Vebe.

Adiciones al hOl1lligón. Cenizas 1'olantes. Definici6n,

especificaciones, trans¡¡orte y altr:acenamiento de las

cenizas volantes utíl1:o:aúas c= "'dición a los horclillO

nes y lllOrterO>l dt' cemente ?onlanu.
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TITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo L° Fmalidad.-La presente Ley tiene como finalidad:

L La conservación de la naturaleza estableciendo un régimen
jurídico que permita la protección, a la vez que el uso y la gestión
compatibles con ella. de aquellos espacios naturales del ámbito de la
Comunidad de Castilla y León Que, manteniendo en su interior
ecosistemas no sustancialmente alterados, destaquen por su calidad
natural o por la función biológica que ostentan.

2. Posibilitar la utilización raCIonal de los espacios natur<lles con
fines educativos, científicos y recreativos sin mermas sensibles en el
ordenado aprovechamiento de sus recursos naturales y en el ejercicio de
actividades económicas, compatibilizando conservación y desarrollo, de
manera que se garanticen la permanencia y mejora de los valores
ambientales, así como los derechos históricos de la población asent...>
y la mejora de su calidad de vida y bienestar social. ,

3. La creación de la Red de Espacios Naturales de la Comunidad
de Ca~til.la y León, ~~mpuesta por aquellos Que, cumpliendo alguno de
los obJetiVOs y reqUlsltos que se detallan en esta Ley, estén amparados
por alguno de los estatutos de protección que en elIa se determinan.

Art. 2.° La Red de Espacios Nafllralcs.-u Red de Espacios
Naturales de Castilla y León -en adelante REN- estará formada por:

al Los Espacios Naturales Protegidos.
b) Las Zonas Naturales dr Jntcrés Especial.

Art. 3.0
Di/'{X1T/CCS gcncralcs.-1. Todos tienen el deber de respetar

y conservar los espacios naturales y la obligación de reparar el dano que
causen.

2. us distinL.1s administraxiones publicas, en el ámbito de sus
competencias. acomodarán su normalÍ'Va a .la consecución de los
objetivos de esta Ley_

3. La Administración responsable de la gestión de 105 espacios
naturales adecuará ésta a los principios de;

Esta Ley preknde establecer un rcgimcn jurídico de protección de los
fl."l'UrSOS naturales que permita perpetuar el patrimonio natural heredado
por csta generación. que sea compatible con un proceso de desarrollo
ccon6mico y social ordenado y configurado por la inregración de la
politica medioambi':::ntal en las politicas sectoriales. y que tenga un
ámbito d~ aplicación de máxima intensidad sobre los Espacios Natura~

le~ Pro:cgidos. que en desarrollo de la Ley puedan ~r objeto de
dec!ar¡¡c-ión, y de intensidad yanable sobre otras art:as interesantes desde
el punto de YiSla de la conservación de la naturaleza.

En el ámbito competenciaL esta rrgularión se establece en el marco
legal que. respecto a la conscnación de la naturaleza. config.uran el
Esi31ul0 de Autonomía de Castilla y Le-ón, aprobado por Ley- Organiea
4/1983. de 25 de febrero. y Ley 411989. de 27 de marLO. de Conservación
de los Espacio~ Naturales y de la Flora y Fauna Silwslfes.

Se estructura la Ley en seis Títulos. seis Disposiciones Adicionaks.
una DIsposición Transitoria, una Disposición Derogatoria y dos Dispo
sir¡onc~ Finales.

El Título 1 dibuja el panorama de la política de ronseryación de los
espaciüs naturales abordada por la Comunidad. al amparo de sus
competencias legales y cn función de la diversidad física y biológica de
~u t("mtorio, y establece el concepto de Red.

El Título JI ~e refiere a los regímcnes de protección de los espacios
incluidos en la Red, otorgados en aplicación de la presente Ley o de
otras normas reguladoras de materias íntimamente relacionadas con la
conser"ación de la naturaleza. como es el caso de la Ley de Montes de
8 de junio de 1957, la Ley de Caza de 4 de abril de 1970 y la Ley sobre
el Rl"gimcn del Suc10 y de Ordenación Urbana. según el texto refundido
de 9 de abril de 1976.

El Título lJI establece la regulacíón sobre declaración y gestión de los
Espacios Naturales Protegidos. determina la tramitación precisa para las
dednrnciones, define los tipos de usos en función de sus posibilidades.
¡J¡~ita lu~ ins.trumentos. de planificación y gestión ~egún las categorías de
los Espacios Naturales Protegidos, crea órganos asesores. a nivel regional
y para cada uno de los espacios protegidos. cuya función debe suponer
un incremento cualitativo en la protección de los espacios naturales y,
fin::JJmente, configura las Zúnas de Influencia Socioeconómica. que
deben ser receptoras de especial apoyo y atención por parte de los
poderes públicos.

El Título IV recoge las unidades territoriales que, por la importancia
de los recursos naturales que alber~n. han de ser incluidas en la REN
al objeto de mantener su potencialidad mediante la aplicación rigurosa
de cuantos mecanismos e instrumentos para la conservación de la
naturaleza disponen las normas sectoriales y la presente Ley. en tanto no
se considere necesario hacer uso deJa declaración y régimen de Espacio
Natural Protegido.

El Título V determina las vias de financiación y la dotación de
medios humanos y materiales y el Título VI establece el régimen de
infracciones y sanciones.

dón de le estabilidad de volUr:Jen por el lllétodo d. Le

to l'ortland en forme de llIOl"tero.

Chatelier.

A\i1e1ones al h=186n. Cen1z.as voIent!!s: ¡JI!ten;ina-

los hoTllligones fabric.ados con Cefrento Tipo 1.

Adiciones al homig6n. Cenizos volantes: Iiemanda de

Portland.

ción do: la pi:rdi~ por ct:lcir.ació".

cian de sulfatos expres.edos f.'fI SO por Clétodo gravi-

agua relative de .una ceniza volante ~zcla4a con ee.en-

Adiciones al hon¡¡igón.Cenu.as Yol~ntes; ~ieT¡¡ina-

Adicion<¡s al !;crt::igón. Ceniz.as volar,tes: Centrel ¡le

c.ión <,le le h~d.

Adicione:;; el hon::igan. Cenizas volantes: l:eten::1ne-

métric.o.

J.lliciones al !loTll:igón. Cenizas volantes: Tome.. prep¿-

nes generales pare la adición de c:el'!ius ?olentes 8.

"¿ieiones al ho:n¡¡itón. Cenizas volantes: l'.eten:.illb-

ci6Jl del indi« de acHvitlad resistente con cetl.€nto

c.aliliad de recepción.

nll:l.ón. ~onserveci6n , trensporte lie las lWestres.

Aciieiollf!!; el honcis6n. Ceniza v<¡lante. :;eeOl!lenoaeio-

dÓD óe 1. UDurll.

83.453/83

33.433/86

t13.421/37

~3.452/83

33.414/90

83.451/86

83.450/86

EXPOSICION DE MOTIVOS

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

17069 LEY 811991. de 10 de mayo. de E}}pacios Naturales de 'la
Comunidad de Castilla y Ú!Ón.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León
h~n aprobado. y yo en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se
establece en el artículo 14.3 del Estatuto de Autonomía. promulgo y
ordeno la publicación de la siguiente Ley:

El extenso y variado territorio de la Comunidad de Castilla y León
contiene numerosos espacios naturales que, por sus caracteristicas
singulares y valores ecológicos, deben ser preservados del deterioro
deri\'ado de actividades económicas y comportamientos humanos
desprovistos de sensibilidad medioambiental, que amenazan y, en
ocasiones, rompen el equílibrio secular de los eCOSIstemas que sustentan.


